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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 24 DE JULIO DE 2024 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 08 DE 

2023 SENADO

por medio de la cual se introduce la modalidad de arbitraje para procesos ejecutivos, con el objetivo de 
contribuir a la descongestión del sistema judicial.

 TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 24 DE JULIO DE 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 08 DE 
2023 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE INTRODUCE LA MODALIDAD DE 

ARBITRAJE PARA PROCESOS EJECUTIVOS, CON EL OBJETIVO DE 
CONTRIBUIR A LA DESCONGESTIÓN DEL SISTEMA JUDICIAL”. 

 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

DECRETA 

La incorporación de la modalidad de arbitraje para procesos ejecutivos, con el objetivo 
de contribuir a la descongestión del sistema judicial. 

TÍTULO I. 

GENERALIDADES DEL PROCESO ARBITRAL EJECUTIVO 

 

ARTÍCULO 1°. ARBITRAJE PARA PROCESOS EJECUTIVOS. Podrán someterse a 
arbitraje los procesos ejecutivos cuando exista pacto arbitral. 

El proceso ejecutivo arbitral previsto en esta ley será institucional y se aplicará a 
cualquier tipo de ejecución. En ningún caso podrá darse la figura del arbitraje ad hoc. 
El laudo arbitral será proferido en derecho. Se tendrá por no escrito el acuerdo referido 
a un laudo en equidad o técnico. 

El proceso ejecutivo arbitral se regirá por esta sección de la ley y por la Sección Primera 
de la Ley 1563 de 2012 y en lo no previsto en estas disposiciones por lo dispuesto en 
el código General del Proceso en cuanto fuere pertinente y en lo dispuesto en el 
capítulo VI del Título III del Libro Tercero del Código de Comercio en lo relativo a 
ejecución de títulos valores.  
 

ARTÍCULO 2°. PACTO ARBITRAL PARA EL PROCESO ARBITRAL EJECUTIVO. 
Es un negocio jurídico mediante el cual las partes se obligan a someter al arbitraje la 
ejecución de títulos ejecutivos y las controversias derivadas del negocio subyacente del 

título afecto al pacto, que, además, se sujetará a lo previsto en los artículos 3, 4, 5 y 6 
de la Ley 1563 de 2012. 

El pacto arbitral para procesos ejecutivos puede consistir en un compromiso o en una 
cláusula compromisoria e implica la renuncia de las partes a hacer valer sus 
pretensiones ejecutivas y controversias ante los jueces. 

PARÁGRAFO 1°. El pacto arbitral para el proceso arbitral ejecutivo no podrá formar 
parte de un título valor que se invoque como título ejecutivo. Deberá, necesariamente, 
constar en un compromiso plasmado en un documento anexo a él o separado de él 
pero referido al mismo. 

El pacto arbitral será cerrado cuando se refiere a un solo título ejecutivo y abierto 
cuando incluye varios títulos ejecutivos, presentes y futuros, que se deriven de una o 
varias relaciones contractuales determinadas. 

Cuando se quiera adelantar la ejecución de una obligación derivada de un contrato que 
tenga el carácter de título ejecutivo y en dicho contrato exista una cláusula 
compromisoria, la ejecución se sujetará a los dispuesto en esta ley. En este evento, no 
se requiere que conste en documento anexo o separado al contrato. 
 

ARTÍCULO 3º. INFORMACIÓN MÍNIMA Y PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. En 
los contratos celebrados con consumidores en los que se estipule un pacto arbitral o en 
relación con los cuales se pacte arbitraje se deberá suministrar al consumidor 
información clara, veraz, suficiente, oportuna, verificable, comprensible, precisa e 
idónea sobre los efectos y alcances del pacto arbitral y el proceso arbitral ejecutivo.  

Esta información debe permitir al consumidor conocer los efectos del pacto arbitral, sus 
derechos, obligaciones, condiciones, y costos relacionados con el pacto arbitral y el 
proceso arbitral ejecutivo.  

PARÁGRAFO 1. La información suministrada al consumidor deberá quedar registrada 
en medios físicos o magnéticos que puedan ser verificados. 
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En caso de incumplimiento de este deber por parte de la entidad, el consumidor no 
quedará obligado por el pacto arbitral, salvo que éste decida acudir al arbitraje o, 
habiendo sido convocado a un tribunal arbitral, no invoque la ineficacia del pacto a 
través de recurso de reposición contra el primer auto que se dicte en el proceso y 
siempre que haya sido debidamente notificado 

PARÁGRAFO 2. Cuando el pacto arbitral se incluya en un contrato celebrado por 
condiciones generales o por adhesión con un consumidor en los términos de la Ley 1480 
de 2011 o se refiera al mismo, se deberá suministrar al consumidor la información a 
que se refiere este artículo.  

PARÁGRAFO 3. En todos los contratos con entidades financieras, bancarias o 
cualquiera que preste dinero al público de manera profesional, la aceptación por parte 
del consumidor del pacto arbitral no podrá ser un requisito o condición para el 
otorgamiento o desembolso del crédito.  Adicionalmente, se prohíbe a dichas entidades 
la modificación de las tasas de interés, comisiones u otros cargos financieros en función 
de la celebración, aceptación o rechazo del pacto arbitral por parte del consumidor.  
Cualquier variación en las condiciones financieras del crédito deberá fundamentarse 
exclusivamente en criterios de riesgo crediticio y no podrá estar relacionada de manera 
alguna con la decisión del consumidor respecto al pacto arbitral. 

PARÁGRAFO 4. El incumplimiento de la presente norma por parte de entidades 
vigiladas por la Superintendencia Financiera será sancionado por dicha entidad de 
conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 
 

ARTÍCULO 4º. RETRACTO DEL PACTO ARBITRAL. En todos los contratos 
celebrados con consumidores mediante contratos de adhesión o condiciones generales 
en los que se incluya pacto arbitral, se entenderá incorporado el derecho de retracto 
del consumidor respecto de dicho pacto, el cual podrá ser ejercido por el consumidor 
dentro de las sesenta (60) días siguientes al desembolso del crédito cuando se trate de 
contrato de mutuo o a partir del momento en el que se empezaron a cumplir las 
obligaciones a favor del consumidor. 

Para tal efecto, el consumidor deberá entregar una comunicación a su contratante 
manifestando el ejercicio del derecho de retracto. En los pactos arbitrales deberá 
incluirse expresamente dicho derecho so pena que se entienda incluido sin limitación 
temporal, caso en el cual sólo podrá ejercerse hasta el vencimiento del término para 
formular excepciones de mérito en el respectivo proceso arbitral. 
 

ARTÍCULO 5° EFECTOS DEL PACTO ARBITRAL EN MATERIA EJECUTIVA. Quien 
esté vinculado por el pacto arbitral acepta tácitamente: 

1. El nombramiento de los árbitros ejecutores por parte del centro de arbitraje en 
donde se lleve a cabo el proceso, en caso de que las partes no lo hagan de común 
acuerdo.   

2. El nombramiento por parte del centro de arbitraje correspondiente de un árbitro de 
medidas cautelares previas por parte del centro de arbitraje en donde se lleve a cabo 
el proceso. 

3. Los codeudores, deudores solidarios, avalistas, fiadores y cualquier tercero garante, 
emisores de cartas de crédito que respalden la obligación, al suscribirse a la relación 
contractual, expresan su voluntad de adherirse al pacto arbitral y quedarán 
vinculados a los efectos de este en el proceso arbitral ejecutivo, salvo en los casos 
en que se suscriba un compromiso posterior al negocio jurídico subyacente, en los 
que solo quedarán vinculados si suscriben el compromiso, manifestando así su 
voluntad para adherirse al pacto arbitral. 

 

ARTÍCULO 6°. ÁRBITROS EJECUTORES. El proceso arbitral ejecutivo será 
sometido al conocimiento y decisión de un solo árbitro, cualquiera que sea su cuantía. 
No obstante, en procesos de mayor cuantía, las partes podrán determinar 
conjuntamente el número de árbitros, que siempre será impar. Los árbitros ejecutores 
para procesos de mínima y menor cuantía deberán cumplir, como mínimo, los mismos 
requisitos exigidos para ser Juez Municipal, sin perjuicio de las calidades adicionales 
exigidas por los reglamentos de los centros. 

Los árbitros ejecutores en procesos de mayor cuantía deberán cumplir, como mínimo, 
los mismos requisitos exigidos para ser Juez del Circuito, sin perjuicio de las calidades 
adicionales exigidas por los reglamentos de los centros. 

Los centros de arbitraje deberán contar con listas de árbitros ejecutores. Mientras las 
conforman, podrán utilizar las listas de árbitros existentes en el respectivo centro de 
arbitraje. 
  

ARTÍCULO  7°. ÁRBITROS DE MEDIDAS CAUTELARES PREVIAS. Al árbitro de 
medidas cautelares le corresponderá el decreto, ejecución y prácticas de medidas 
cautelares previas dentro del trámite del proceso arbitral ejecutivo, sin perjuicio de la 
facultad del árbitro ejecutor en esta materia.  

El árbitro de medidas cautelares previas siempre será un árbitro único, que cumplirá 
como mínimo, los mismos requisitos exigidos para ser árbitro ejecutor, sin perjuicio de 
las calidades adicionales exigidas por los reglamentos de los centros de arbitraje. El 
árbitro de medidas cautelares previas tendrá los mismos deberes de información y 
estará sometido a los impedimentos y recusaciones determinados en la ley para los 
árbitros ejecutores. 

Los centros de arbitraje deberán contar con listas de árbitros de medidas cautelares 
previas. En tanto las conforman, podrán utilizar las listas de secretarios existentes en 
el respectivo centro de arbitraje, siempre que cumplan con los requisitos previstos en 
el primer inciso de este artículo. 
 

ARTÍCULO 8°. REGLAMENTO DE LOS CENTROS Y PROCEDIMIENTO 
ARBITRAL EJECUTIVO.  Los centros podrán incorporar en sus reglamentos las 
reglas de procedimiento para el arbitraje ejecutivo y para la práctica de medidas 
cautelares previas, respetando las garantías mínimas al debido proceso. 

De igual manera podrán fijar las tarifas de honorarios de árbitros y gastos 
administrativos del centro, que deberán incluir la labor secretarial. 

Los centros de arbitraje, al establecer el procedimiento arbitral ejecutivo, deberán 
garantizar como mínimo el debido proceso, el derecho de defensa y la igualdad de las 
partes. 
 

ARTÍCULO 9°. CUANTÍA DE LOS PROCESOS ARBITRALES EJECUTIVOS. Los 
procesos arbitrales ejecutivos son de mínima, menor y mayor cuantía, en los términos 
previstos en el artículo 2º de la Ley 1563 de 2012. 

Serán de mínima cuantía cuando las pretensiones patrimoniales no excedan los 
cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). 
 

ARTÍCULO 10°. DESIGNACIÓN DE LOS ÁRBITROS EJECUTORES Y ÁRBITRO 
DE MEDIDAS CAUTELARES PREVIAS EN EL PROCESO ARBITRAL EJECUTIVO. 
Las partes podrán nombrar de manera conjunta el árbitro ejecutor, en un término de 
cinco (5) días hábiles, prorrogables por acuerdo de las partes, o delegarán tal labor al 
centro de arbitraje en donde se lleve a cabo el proceso arbitral ejecutivo. 

Los árbitros de medidas cautelares previas siempre serán nombrados por el centro 
mediante sorteo realizado por el centro en donde se lleve a cabo el proceso arbitral 
ejecutivo. 

El centro de arbitraje tendrá a su cargo la secretaría del proceso arbitral ejecutivo, en 
los términos previstos en su reglamento. La remuneración por la secretaría hará parte 
de los gastos pagados al centro por el funcionamiento del tribunal. 
 

ARTÍCULO 11º. TÉRMINO Y SUSPENSIÓN DEL PROCESO ARBITRAL 
EJECUTIVO. Si en el pacto arbitral no se establece el término de duración del proceso, 
este será hasta de doce (12) meses, contados a partir de expedición del auto de fijación 
del litigio, decreto de pruebas y aprobación de la liquidación del crédito, de que trata el 
artículo 19 de esta ley.  

Dentro del término, el árbitro ejecutor tendrá cuatro (4) meses contados a partir de la 
expedición del auto de fijación del litigio, decreto de pruebas y aprobación de la 
liquidación del crédito de que trata el artículo 19 de esta ley para dictar el auto que 
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ordena seguir adelante con la ejecución o el laudo ejecutivo, según sea el caso. Dentro 
de este término deberá proferirse y notificarse la providencia que resuelve la solicitud 
de aclaración, corrección o adición del laudo. 

El término de los cuatro (4) meses podrá prorrogarse una o varias veces, sin que el 
total de las prórrogas exceda los doce (12) meses. 

PARÁGRAFO 1°. Los trámites previos a la audiencia de instalación del tribunal arbitral 
tendrán una duración máxima de cuatro (4) meses contados desde la radicación de la 
demanda. Vencido el término sin que se hubiere realizado tal audiencia, cesarán los 
efectos del pacto arbitral ejecutivo para la obligación objeto de la ejecución y se 
remitirán las actuaciones por parte del centro de arbitraje a la jurisdicción ordinaria o 
contencioso administrativa según el caso, incluyendo las relacionadas con las medidas 
cautelares, si existieran, para que continúe el proceso.   

PARÁGRAFO 2°. Emitido el auto que ordena seguir adelante la ejecución y vencido 
el término previsto en el inciso primero de este artículo, sin que se haya logrado el 
pago de la obligación, el expediente se remitirá al juez que sea competente para que 
continúe con el trámite. 

PARÁGRAFO 3°. Vencido el término de duración del proceso sin que se haya 
proferido laudo ejecutivo, y, si es el caso, su aclaración, complementación o 
corrección, se remitirá el expediente al juez que sea competente para que éste 
continúe el trámite del proceso. Conservarán validez las actuaciones realizadas ante el 
tribunal arbitral.   
 

ARTÍCULO 12°. UTILIZACIÓN DE NUEVAS TECNOLOGÍAS Y DE MEDIOS 
ELECTRÓNICOS. Las actuaciones dentro del proceso arbitral ejecutivo se podrán 
realizar mediante la aplicación de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones según lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, con el fin de facilitar y 
agilizar el acceso a la justicia. 

Los centros de arbitraje podrán habilitar plataformas de internet a través de las cuales 
se adelantará el proceso arbitral ejecutivo virtual. 

La utilización de herramientas tecnológicas e informáticas se implementará de manera 
progresiva. Debe respetar el derecho a la igualdad, por lo que no se puede omitir la 
atención presencial en los Centros de Arbitraje cuando el usuario del servicio lo 
requiera y brindando especiales medidas a la población en condición de vulnerabilidad 
o en sitios del territorio donde no se disponga de conectividad por su condición 
geográfica. 

TÍTULO II 

TRÁMITE DEL PROCESO ARBITRAL EJECUTIVO 
 

ARTÍCULO 13º. INICIACIÓN DEL PROCESO ARBITRAL EJECUTIVO. El proceso 
arbitral ejecutivo comenzará con la presentación de la demanda, que deberá reunir 
todos los requisitos exigidos por el Código General del Proceso, acompañada del pacto 
arbitral ejecutivo y la liquidación del crédito con especificación del capital y de los 
intereses causados hasta la fecha de la presentación de la demanda. En la liquidación 
del crédito no se podrán incluir costos del tribunal arbitral. En caso de solicitar el 
trámite de medidas cautelares previas, la liquidación del crédito se remitirá por el 
Centro   al árbitro de medidas cautelares. 

Tratándose de procesos en los que es demandada una entidad pública del orden 
nacional, el centro de arbitraje correspondiente deberá remitir comunicación a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, informando de la presentación de la 
demanda. La remisión de la comunicación, a la que se refiere este inciso, es requisito 
indispensable para la continuación del proceso arbitral. 
 

ARTÍCULO 14°. PAGO DE GASTOS Y HONORARIOS EN EL PROCESO 
ARBITRAL EJECUTIVO. Una vez recibida la demanda, el centro de arbitraje estimará 
los gastos y honorarios del tribunal y lo notificará a la parte demandante para que 
dentro del término de diez (10) días hábiles siguientes proceda con el pago total de 
los mismos. 

Los costos del centro y los honorarios de los árbitros serán inicialmente asumidos en 
su totalidad por el ejecutante.  Sin embargo, en caso de que el ejecutado sea vencido 
en el proceso, el tribunal arbitral podrá ordenar que el ejecutado restituya, en todo o 
en parte, dichos costos al ejecutante de conformidad con la decisión arbitral, en los 
casos en los cuales el accionante sea de bajos recursos.  

PARÁGRAFO 1°. En caso de no sufragarse o pagarse los honorarios y gastos del 
tribunal determinados en el presente artículo, el centro emitirá una certificación de no 
integración del tribunal arbitral ejecutivo, por el no pago de los honorarios y gastos. 
La anterior certificación tendrá los mismos efectos del auto que declara concluidas las 
funciones del tribunal arbitral y extinguidos los efectos del pacto arbitral para la 
ejecución de las obligaciones que consten en los títulos ejecutivos objeto del proceso, 
a menos que el demandado pague los honorarios y gastos dentro de los 10 días 
siguientes a la oportunidad que tenía el demandante para hacer el respectivo pago, 
previa comunicación que para el efecto le envíe el centro de arbitraje. En todo caso, 
no se extinguirán los efectos del pacto arbitral sin que el demandado haya tenido la 
posibilidad de realizar este pago.  
 

ARTÍCULO 15°. CONCILIACIÓN. Las partes de común acuerdo podrán solicitar 
audiencia de conciliación en cualquier etapa del proceso arbitral ejecutivo. De llegar a 
un acuerdo que finalice el proceso antes de emitir el auto que ordena seguir adelante 
la ejecución se causará el 30% de los honorarios de los árbitros y el 30% de los gastos 
del centro de arbitraje, el valor restante deberá reintegrarse a la parte que hubiere 
pagado. No habrá lugar al reintegro de las sumas pagadas por concepto de honorarios 
de árbitros y gastos del centro de arbitraje si el proceso termina por acuerdo 
conciliatorio después de emitido el auto que ordena seguir adelante la ejecución. 
 

ARTÍCULO 16°. INTEGRACIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL PARA EL PROCESO 
ARBITRAL EJECUTIVO. Recibida la demanda y realizado el pago de los honorarios y 
gastos, el centro de arbitraje adelantará la integración del tribunal arbitral. Para el 
efecto procederá en los términos indicados en los artículos 5 y 10 de esta ley, en lo no 
regulado, de acuerdo con lo previsto por el artículo 14 del Estatuto Arbitral. 

ARTÍCULO 17°. AUDIENCIA DE INSTALACIÓN DEL TRIBUNAL DEFINICIÓN 
DE COMPETENCIA Y MANDAMIENTO DE PAGO. Una vez cancelados los 
honorarios y gastos del tribunal y aceptada la designación por los árbitros y, en su 
caso, cumplidos los trámites de recusación y reemplazo, procederá la instalación del 
tribunal en audiencia, que se realizará con citación de todas las partes, para la cual el 
centro fijará día y hora que será notificada. La audiencia se realizará con o sin la 
concurrencia de las partes o sus apoderados. 

De existir árbitro de medidas cautelares previas, el mismo asistirá a la audiencia para 
entregar su informe y el cuaderno de medidas cautelares al tribunal.  

El informe del árbitro de medidas cautelares previas será analizado por el tribunal 
arbitral ejecutivo y si encuentra que la actuación de aquel se ajustó a las funciones 
que le correspondían, ordenará el pago del cien por ciento (100%) de los honorarios 
que le correspondan al árbitro de medidas cautelares previas y de los gastos 
administrativos del centro. 

En la audiencia, el tribunal arbitral ejecutivo aprobará o reajustará el valor de los 
gastos y honorarios fijados por el centro de arbitraje, determinación que será 
susceptible de recurso de reposición, el cual será resuelto en la misma audiencia.  

El tribunal arbitral ejecutivo resolverá sobre su propia competencia para conocer y 
decidir el proceso ejecutivo, mediante auto susceptible de recurso de reposición.  

Si se decide que no es competente para conocer de ninguna de las pretensiones de la 
demanda ejecutiva, se extinguirán los efectos del pacto arbitral para el caso concreto 
y el expediente se remitirá a la jurisdicción competente para que se continúe con el 
proceso. 

En caso de falta de competencia o de rechazo de la demanda, el tribunal arbitral 
levantará las medidas cautelares, si es el caso, y ordenará al centro de arbitraje la 
devolución de los montos pagados por el servicio, previo reconocimiento y pago de los 
honorarios y gastos que se hubieren podido generar por su decreto y práctica. 

La admisión, inadmisión o rechazo de la demanda y el mandamiento de pago se 
surtirán conforme a lo previsto en el Código General del Proceso. 
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ARTÍCULO 18°. TRASLADO Y CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA EJECUTIVA. 
De la demanda ejecutiva y del mandamiento de pago se correrá traslado por el término 
de diez (10) días para que se propongan excepciones de mérito.  

De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado se correrá traslado al 
ejecutante por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas y allegue 
o pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

Las causales de excepciones previas o la falta de los requisitos formales del título 
ejecutivo sólo podrán discutirse mediante el recurso de reposición contra del 
mandamiento de pago, en los términos del inciso 2 del artículo 430 del Código General 
del Proceso. 

Dentro del traslado, el ejecutado también deberá realizar las manifestaciones u 
objeciones correspondientes a la liquidación del crédito. 

En el trámite arbitral ejecutivo no es procedente ningún tipo de incidente. 

Salvo norma en contrario, el tribunal arbitral ejecutivo decidirá toda cuestión que se 
suscite en el proceso, decretando los medios probatorios idóneos para proferir su 
determinación, por medio de providencia que será susceptible de recurso de 
reposición. 

PARÁGRAFO. Si dentro del término del traslado de la demanda no se proponen 
excepciones se procederá en los términos del inciso 2 del artículo 440, del Código 
General del Proceso. 
 

ARTÍCULO 19°. REFORMA DE LA DEMANDA EN PROCESOS ARBITRALES 
EJECUTIVOS. La demanda arbitral ejecutiva se podrá reformar, por una sola vez, 
hasta el vencimiento del término del traslado de las excepciones de mérito al 
ejecutante, que trata el inciso 2, del artículo 17 de la presente ley. 

La reforma de la demanda deberá presentarse debidamente integrada en un solo 
escrito indicando al tribunal y al ejecutado cuáles fueron los cambios realizados. 

 

ARTÍCULO 20°. AUTO DE FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, 
APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO E INICIO DEL CONTEO DEL 
TÉRMINO DEL PROCESO ARBITRAL EJECUTIVO.  Vencido el término de traslado 
de las excepciones al ejecutante, el tribunal, dentro de los diez (10) días siguientes, 
mediante auto escrito, proferirá auto con las siguientes determinaciones:  

1. Fijará el litigio.  
2. Verificará que no existe ninguna causal de nulidad y en tal caso saneará el 

proceso. 
3. Aprobará la liquidación del crédito, sin perjuicio de su actualización posterior.  
4. Decretará las pruebas.  

 

En caso de que no haya lugar a práctica de pruebas, el tribunal arbitral ejecutivo 
declarará, en el mismo auto, cerrada la etapa probatoria del proceso y dará traslado 
a las partes para presentar los alegatos de conclusión por escrito, en un término de 
cinco (5) días contados a partir de la ejecutoria del auto.   

Ejecutoriado el auto que trata el presente artículo, comenzará a contarse el término 
de duración del proceso arbitral ejecutivo, establecido en el artículo 11 de la presente 
ley. 

Las determinaciones de este auto solo podrán ser objeto del recurso de reposición. 
 

ARTÍCULO 21°. AUDIENCIA DE PRUEBAS ALEGATOS Y LAUDO EJECUTIVO. 
Cuando haya lugar a la práctica de pruebas, se realizarán las audiencias que sean 
necesarias, con o sin participación de las partes. 

La presente etapa del proceso se podrá adelantar en los términos de la audiencia de 
instrucción y juzgamiento que trata el artículo 373 del Código General del Proceso, sin 
embargo, el tribunal podrá fijar un término para rendir, por escrito, alegatos de 
conclusión y, con posterioridad, notificar mediante medios electrónicos el laudo 
ejecutivo. 

Si las excepciones o las oposiciones no prosperan o prosperan parcialmente, o en el 
evento en que no fueren presentadas, se proferirá auto en el que se ordenará seguir 
adelante la ejecución en la forma que corresponda y se declarará causado el cincuenta 

por ciento (50%) de los honorarios del tribunal y el cien por ciento (100%) de los 
gastos administrativos del centro de arbitraje. 

En firme el auto que resuelve seguir adelante la ejecución no procederán discusiones 
adicionales sobre el cumplimiento de los requisitos formales del título ejecutivo. 

El laudo que decide las excepciones en forma totalmente favorable al demandado pone 
fin al proceso; en este se ordenará el desembargo de los bienes perseguidos y se 
declarará causada la totalidad de los honorarios y gastos a favor del tribunal y el centro 
de arbitraje. 

El laudo emitido en el proceso ejecutivo arbitral podrá ser aclarado, complementado o 
corregido, de oficio o por solicitud que realice cualquiera de las partes dentro de los 
cinco (5) días siguientes a su notificación. 

PARÁGRAFO 1°. El tribunal podrá solicitar actualización de la liquidación del crédito 
en cualquier momento. El tribunal decidirá sobre su procedencia y legalidad  

PARÁGRAFO 2°. Las etapas del proceso arbitral ejecutivo relacionadas con el 
secuestro, avalúo y remate de bienes se realizará en los términos indicados en el 
Código General del Proceso. Cualquier decisión de fondo deberá ser resuelta por el 
árbitro ejecutor. 
 

ARTÍCULO 22º. CESACIÓN DE FUNCIONES DEL TRIBUNAL. El tribunal cesará 
en sus funciones conforme con lo dispuesto en los numerales 1 y 2 del artículo 35 del 
Estatuto Arbitral y por las siguientes causas: 

1.   Por la expiración de los términos fijados para el proceso o el de sus prórrogas. 
En el evento en que la cesación de funciones se deba a lo dispuesto en el 
parágrafo 1 del artículo 11 de esta ley, el Centro de Arbitraje reintegrará al 
acreedor ejecutante o a quien haya sufragado los gastos y honorarios las sumas 
pagadas por el proceso arbitral ejecutivo, previa deducción del 10% de lo 
correspondiente a gastos administrativos del Centro. 

Tratándose de la cesación de funciones por la razón prevista en el parágrafo 2 
del artículo 11 de esta ley, previa remisión de las actuaciones al juez, el tribunal 
arbitral declarará causado el cincuenta por ciento 50% restante de sus 
honorarios. 

Cuando la cesación de funciones se deba a lo previsto en el parágrafo 3 del 
artículo 11 de esta ley, previo a la remisión al juez, el tribunal arbitral solo 
declarará causado el cincuenta por ciento (50%) de los honorarios del tribunal y 
de los gastos administrativos del centro de arbitraje. 

2. Cuando reciba la notificación de la admisión en procesos de insolvencia, 
convalidación de acuerdo privado, reorganización y liquidación de personas 
naturales y jurídicas. En tales casos, el tribunal cesará sus funciones en relación 
con las personas admitidas en dicho trámite; manteniendo sus funciones frente 
a terceros garantes y codeudores, aplicando las reglas del Código General del 
Proceso. De igual manera, el tribunal mantendrá sus funciones para todos los 
efectos de la remisión del expediente a la entidad o autoridad correspondiente. 
 

3. Revocatoria del mandamiento ejecutivo ante la ausencia de requisitos del título 
ejecutivo. 
 

4. Rechazo de la demanda por las causales previstas en esta ley. 
 

5. Cuando se profiera laudo que decide las excepciones en forma totalmente 
favorable al demandado. 
 

6. Cumplimiento anticipado de la obligación. 
 

7.  Por la terminación de la ejecución por pago o por cualquier medio de 
terminación anormal del proceso. En este evento, el tribunal mantendrá sus 
funciones exclusivas para decretar y ejecutar todas las actuaciones que se 
deriven de la terminación del proceso. Lo anterior, en los términos de los 
artículos 312 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

Los honorarios y gastos del tribunal que no se hayan causado serán devueltos por el 
tribunal al acreedor ejecutante o quien haya sufragado los gastos en las proporciones 
previstas en esta ley.  
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ARTÍCULO 23°. INTERVENCIÓN DE OTRAS PARTES, TERCEROS Y 
ACUMULACIÓN DE DEMANDAS Y PROCESOS ARBITRALES EJECUTIVOS. La 
acumulación de demandas o procesos ejecutivos por ningún motivo hará perder la 
competencia del tribunal arbitral. Quien solicite que se acumule el proceso ejecutivo o 
la demanda, por este hecho, adhiere al pacto arbitral ejecutivo, acepta la jurisdicción 
arbitral y deberá cubrir los gastos de administración del centro de arbitraje y los 
honorarios de los árbitros que se puedan derivar de las mismas. 

En caso de que quienes hayan solicitado la acumulación no consignen oportunamente 
los gastos de administración y honorarios del tribunal, el proceso arbitral ejecutivo 
continuará y no conocerá del trámite cuya acumulación fue solicitada. 

Los temas relacionados con incidentes de desembargo o cualquier actuación accesoria 
al proceso arbitral ejecutivo proveniente de terceros dentro de la acción arbitral 
ejecutiva serán sometidos a la determinación del tribunal, salvo que el tercero se 
oponga a ello, caso en el cual se remitirá al juez que hubiere conocido de la ejecución 
de no existir pacto arbitral. El juez decidirá en el término de diez (10) días. 

A solicitud de parte, el tribunal podrá acumular dos o más procesos arbitrales siempre 
y cuando no se haya fijado la primera fecha para remate. 

Los procesos arbitrales serán acumulados en aquél cuya fecha del mandamiento 
ejecutivo sea primero en el tiempo y, en caso de que los autos sean proferidos en la 
misma fecha, se acumulará en el trámite en el cual se haya notificado primero, o 
practicado medidas cautelares si la notificación no se ha realizado. Las partes podrán 
establecer de mutuo acuerdo a qué tribunal arbitral se realizará la acumulación. 
 

TÍTULO III. 

RECURSOS Y EJECUCIÓN DEL LAUDO 
 

ARTÍCULO 24° RECURSO EXTRAORDINARIO DE ANULACIÓN EN CONTRA 
DEL LAUDO ARBITRAL EJECUTIVO. Contra el laudo arbitral ejecutivo procede el 
recurso extraordinario de anulación. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante 
el tribunal arbitral, indicando las causales invocadas y dentro de los diez (10) días 

siguientes a su notificación o la de la providencia que resuelva sobre su aclaración, 
corrección o adición. 

La secretaría del tribunal arbitral correrá traslado a la otra parte por diez (10) días, sin 
necesidad de auto que lo ordene. Vencido aquel, dentro de los cinco (5) días 
siguientes, el secretario del tribunal arbitral enviará los escritos presentados junto con 
copia del expediente a la autoridad judicial competente para conocer del recurso.  

La interposición del recurso de anulación no suspenderá la actuación del proceso arbitral 
ejecutivo, que continuará su trámite.  

Contra el auto que ordena seguir adelante con la ejecución, no es procedente el recurso 
de anulación. 

Las causales del recurso de anulación, el trámite y los efectos de la sentencia del juez 
de anulación se sujetarán a lo previsto en los artículos 41, 42, 43 y 44 de la Ley 1563 
de 2012. 

Para conocer del recurso extraordinario de anulación de laudos arbitrales ejecutivos 
serán competentes las autoridades judiciales del lugar en donde hubiese funcionado 
el tribunal de arbitraje, así: 

1. La Sala Civil del Tribunal Superior de Distrito Judicial cuando se trate de casos de 
mayor cuantía. 

2. El Juez Civil del Circuito cuando se trate de casos de mínima y menor cuantía. 
3. La Sección Tercera del Tribunal Administrativo del Distrito Judicial cuando se trate 

de recursos de anulación de laudos arbitrales ejecutivos en los que intervenga una 
entidad pública o quien desempeñe funciones administrativas.  

 

ARTÍCULO 25°. RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN EN CONTRA DEL 
LAUDO ARBITRAL EJECUTIVO. 

El recurso de revisión se regirá por lo indicado en al artículo 45 del Estatuto Arbitral.  

Será competente para conocer del recurso extraordinario de revisión de laudos 
arbitrales ejecutivos la Sala Civil del Tribunal Superior de Distrito Judicial del lugar en 
donde hubiese funcionado el tribunal de arbitraje.  

Cuando se trate de recursos de anulación o revisión de laudos arbitrales ejecutivos en 
los que intervenga una entidad pública o quien desempeñe funciones administrativas, 
será competente la Sección Tercera del Tribunal Contencioso Administrativo del Distrito 
Judicial del lugar en donde hubiese funcionado el tribunal de arbitraje  
 

ARTÍCULO 26°. EJECUCIÓN DE LAUDOS ARBITRALES NACIONALES. Los 
laudos arbitrales nacionales, excepto los dictados en arbitrajes internacionales cuya 
sede sea Colombia, podrán ejecutarse ante el mismo tribunal arbitral, siempre y 
cuando la solicitud de ejecución se haga dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a la notificación del laudo o de la providencia que resuelva sobre su aclaración, 
corrección o adición. 

Si el tribunal estaba compuesto por tres árbitros, actuará como árbitro de ejecución el 
presidente del tribunal o, si este no acepta, uno de los restantes árbitros en orden 
alfabético por su apellido.  Si el tribunal estaba compuesto por un solo árbitro, éste 
actuará como árbitro de ejecución previa aceptación del encargo, Si ninguno acepta, 
el centro de arbitraje adelantará la integración del tribunal entre la lista de árbitros 
ejecutores. 

Vencido el término de los diez (10) días hábiles no se podrá ejecutar el laudo ante el 
mismo tribunal que lo profirió, por lo que el interesado en la ejecución deberá convocar 
un nuevo tribunal arbitral ejecutivo para cobrar la obligación.  

Solicitada la ejecución del laudo dentro del término, se iniciará el trámite de ejecución, 
que se regirá por las normas especiales de la presente ley.  

Los temas no regulados en la presente ley, que sean acordes con el procedimiento 
arbitral, serán regidos por el artículo 306 del Código General del Proceso. 

La ejecución de laudos arbitrales en contra de entidades públicas o de particulares que 
ejercen funciones administrativas no se podrá adelantar ante los mismos árbitros que 
los profirieron. 

PARÁGRAFO. Cuando el juez que conozca del recurso de anulación haya accedido a 
la suspensión de la ejecución del laudo, el proceso arbitral ejecutivo que se hubiere 

iniciado se suspenderá. 

Lo previsto en este artículo también se aplicará para obtener el cumplimiento de las 
obligaciones reconocidas mediante conciliación o transacción aprobadas por el tribunal 
arbitral, el término previsto en el inciso primero de este artículo contará desde la 
ejecutoria del auto que las hubiere aprobado. 
 

ARTÍCULO 27°. TARIFAS Y PÉRDIDA DE HONORARIOS DE LOS ÁRBITROS.  
El Ministerio de Justicia y del Derecho reglamentará las tarifas de los honorarios de los 
árbitros ejecutores, de los de medidas cautelares previas, de los árbitros ejecutores 
de los laudos y de los gastos administrativos que le correspondan al centro, para el 
efecto deberá tener en cuenta criterios que permitan acceder a los servicios a todos 
los ciudadanos, en especial a las personas más vulnerables de los estratos 1, 2 y 3. 
Los centros de arbitraje también podrán fijarlas en sus reglamentos, respetando tales 
límites. 

Los árbitros ejecutores perderán sus honorarios en los términos indicados por el 
artículo 48 del Estatuto Arbitral.  

La anulación del laudo ejecutivo no afectará los honorarios del árbitro de medidas 
cautelares previas. Sin embargo, si el tribunal arbitral encuentra que el árbitro de 
medidas cautelares no cumplió a cabalidad sus funciones, el tribunal podrá ordenar la 
pérdida total o parcial de sus honorarios, dineros que serán devueltos a la parte que 
los sufragó.  
  

TÍTULO IV. 

EL PACTO ARBITRAL EJECUTIVO Y LA GARANTÍA HIPOTECARIA. 
 

ARTÍCULO 28°. PROCESO ARBITRAL EJECUTIVO DEL CRÉDITO 
HIPOTECARIO.  En el contrato de crédito hipotecario, en sus modificaciones o en 
acuerdos posteriores, las partes podrán acordar pacto arbitral en los términos de la 
presente ley. 
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Los créditos hipotecarios para vivienda requerirán un pacto arbitral especial, en el que 
se garantice la información en los términos del artículo 3°. Los créditos hipotecarios 
para la adquisición de vivienda de interés social, en los términos del artículo 91 de la 
ley 388 de 1997 y demás normas que los sustituyan, así como los créditos hipotecarios 
para la adquisición de vivienda  donde habiten menores de edad, no podrán ser objeto 
del pacto arbitral ejecutivo, ni mediante el consentimiento informado. 

La ejecución hipotecaria se adelantará en los términos previstos en la presente ley y 
en lo no previsto, conforme con lo establecido en los artículos 467 y siguientes del 
Código General del Proceso. 

PARÁGRAFO 1°. Para el otorgamiento de toda escritura pública de hipoteca sobre 
un bien destinado a vivienda que contenga pacto arbitral ejecutivo, el notario indagará 
al propietario del inmueble si ha sido informado sobre éste y, en todo caso le informará 
y advertirá sobre el alcance y efecto del pacto y el proceso arbitral ejecutivo. El notario 
dejará constancia expresa de la estipulación del pacto arbitral incluido en el contrato 
y de las consecuencias que esto implica. El notario que omita dejar constancia en la 
respectiva escritura pública de los deberes establecidos en el presente artículo incurrirá 
en causal de mala conducta. 

PARÁGRAFO 2°. En el proceso arbitral ejecutivo para créditos de vivienda, los 
honorarios de los árbitros o gastos del centro de arbitraje serán asumidos en su 
integralidad por el acreedor ejecutante, en ningún caso se podrán imputar a las 
obligaciones del deudor ni requerir su pago.    

El incumplimiento por parte del acreedor de la presente norma podrá ser investigado 
y sancionado en los términos del artículo 29 de la presente ley.  
  

TÍTULO V. 

DECRETO Y PRÁCTICA DE MEDIDAS CAUTELARES. 
 

ARTÍCULO 29°. MEDIDAS CAUTELARES. El decreto, práctica y levantamiento de 
las medidas cautelares se someterán a las normas del Código General del Proceso o 
el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, según 

corresponda. 

A petición de cualquiera de las partes, el tribunal podrá ordenar las medidas cautelares 
de embargo y secuestro, en los términos establecidos en los artículos 599 y siguientes 
del Código General del Proceso. 

El tribunal podrá comisionar al juez civil municipal o del circuito del lugar en donde 
deba practicarse la medida cautelar o el juez contencioso administrativo, según la 
materia 

En caso de cesación de funciones, el tribunal ordenará el levantamiento de las medidas 
cautelares que se hubieren decretado o practicado. Pasados los treinta (30) sin que se 
haya producido el levantamiento de las medidas cautelares, la medida caducará 
automáticamente. El registrador o a quien le corresponda, a solicitud de parte, 
procederá a cancelarla. 

En caso de la cesación de funciones del tribunal por razón de lo dispuesto en el numeral 
2 del artículo 21, no se levantarán las medidas cautelares que se hayan dispuesto en 
contra de las personas involucradas en los procesos señalados en tal artículo, y se 
pondrá el proceso ejecutivo en su integralidad a disposición de la autoridad competente.  

En el evento en que la cesación de funciones del tribunal derive de la causal dispuesta 
en el numeral 3 del artículo 22 de la presente ley, el tribunal no levantará las medidas 
cautelares practicadas dentro de la actuación ejecutiva y pondrá a disposición de la 
entidad o autoridad competente para continuar el trámite las medidas cautelares 
practicadas. 
 

ARTÍCULO 30°. MEDIDAS CAUTELARES PREVIAS. Cualquiera de las partes, con 
anterioridad a la instalación del tribunal, podrá solicitar al centro de arbitraje 
competente para adelantar el proceso arbitral que nombre un árbitro para decretar y 
practicar medidas cautelares, de acuerdo con el procedimiento de la presente ley. 

El árbitro de medidas cautelares previas estará facultado para dar por terminada la 
actuación por el pago total de la obligación o por los medios anormales de terminación 
del proceso, señalados en el Código General del Proceso, siempre que el tribunal 

arbitral ejecutivo no se hubiere instalado. En estos eventos, podrá declarar causado el 
100% de sus honorarios y de los gastos administrativos del Centro. 
  

ARTÍCULO 31°. REQUISITOS DE LA SOLICITUD PARA LA PRÁCTICA DE 
MEDIDAS CAUTELARES PREVIAS. Para efectos de la solicitud del decreto y 
práctica de medidas cautelares previas, se deberán cumplir los siguientes requisitos:  

1. Presentar la solicitud al centro correspondiente, adjuntando el título ejecutivo. 
2. Aportar la liquidación actualizada del crédito que sería objeto de la ejecución 

arbitral. 
3. Acreditar la existencia del pacto arbitral invocado.  
4. Cumplir con los requisitos formales previstos en los numerales 2, 3 y 10 del 

artículo 82, así como en los numerales 1 y 2 del artículo 84 del Código General 
del Proceso. 

5. Las demás que exija la ley para efectos del decreto y práctica de una medida 
cautelar, conforme con el Código General del Proceso o Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, según 
corresponda.   

ARTÍCULO 32° TRÁMITE DE LAS MEDIDAS CAUTELARES PREVIAS DE 
EMBARGO Y SECUESTRO DENTRO DEL PROCESO ARBITRAL EJECUTIVO.  
Recibida la solicitud de medidas cautelares previas, el centro de arbitraje fijará los 
gastos y honorarios que correspondan al trámite. Notificada la fijación de los 
honorarios y gastos, el interesado tendrá un término de cinco (5) días para pagarlos. 

Pagados los honorarios y gastos, el centro designará al árbitro de medidas cautelares. 
En caso de que el interesado no consigne los gastos y honorarios para el decreto y 
práctica de medidas cautelares previas, se entenderá desistida la petición y el 
solicitante solo podrá pedirlas ante el árbitro ejecutor.  

Pagados los gastos y honorarios y aceptada la designación por el árbitro de medidas 
cautelares previas, se procederá a admitir, inadmitir o negar la solicitud de medidas. 

En el auto admisorio o inadmisorio de la solicitud de la medida cautelar el árbitro 
aprobará los gastos y honorarios fijados por el centro de arbitraje. El auto será 
susceptible del recurso de reposición. 

En caso de inadmisión de la solicitud de medidas cautelares previas, el peticionario 
tendrá el término de cinco (5) días para subsanar los defectos formales de su petición. 
Subsanados los defectos se procederá con su admisión, de lo contrario se rechazará 
la solicitud. 

Admitida la solicitud, el árbitro procederá con el decreto y la práctica de medidas 
cautelares solicitadas.  

La práctica de medidas cautelares previas se realizará dentro de un periodo de treinta 
(30) días hábiles, que se contarán a partir de la ejecutoria del auto que las decrete.   

Dentro de los veinte (20) días siguientes a la ejecutoria del auto que decretó la medida 
cautelar previa, el ejecutante deberá presentar la demanda ejecutiva arbitral ante el 
centro de arbitraje. De no ser presentada dentro del término señalado o de no haber 
culminado los trámites previos a la audiencia de instalación del tribunal arbitral en el 
término previsto en el parágrafo 1 del artículo 11 de esta ley, el árbitro de medidas 
cautelares previas, antes de perder su competencia, ordenará el levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas y practicadas.  

El árbitro de medidas cautelares previas deberá asistir a la audiencia de instalación del 
tribunal arbitral, que trata el artículo 16 de la presente ley, para los fines allí previstos. 
El árbitro de medidas cautelares perderá competencia a partir de la instalación del 
tribunal de ejecución. 

En cualquier momento, ante el árbitro de medidas cautelares previas o el árbitro 
ejecutor, según la etapa de la actuación, el afectado podrá ejercer las facultades 
señaladas en los artículos 602 a 604 del Código General del Proceso. 

Los aspectos no regulados en el presente artículo se regirán por lo establecido en los 
artículos 599 a 604 del Código General del Proceso. 
  

ARTÍCULO 33°. DE LA ADMINISTRACIÓN, AVALÚO Y REMATE DE BIENES. 
Los bienes legalmente embargados y secuestrados deberán ser administrados, 
custodiados y manejados por personas o entidades especializadas; de tal manera que 
garanticen su conservación y buena administración. 
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Los centros de arbitraje podrán realizar convenios para que entidades especializadas 
realicen todos los trámites necesarios para la administración, avalúo y posterior remate 
de los bienes objeto del proceso de ejecución. Los remates de los bienes se podrán 
realizar directamente por el centro de arbitraje, en los términos del artículo 448 del 
Código General del Proceso, o mediante la utilización de nuevas tecnologías, incluido 
el uso de martillos electrónicos regulados en la Ley 1676 de 2013 y las facultades 
determinadas en el parágrafo 1 del artículo 454 del Código General del Proceso.  

PARÁGRAFO 1°. Las personas jurídicas podrán crear entidades especializadas en la 
prestación de los servicios de administración, avalúo y remate de los bienes objeto de 
las medidas cautelares, previa acreditación del cumplimiento de los requisitos que para 
el efecto determine el Ministerio de Justicia y del Derecho que, además, autorizará su 
funcionamiento. El Ministerio de Justicia y del Derecho reglamentará las tarifas, 
expensas o gastos que podrán cobrar las entidades autorizadas para la administración 
de los bienes embargados y secuestrados y la forma en la que los centros de arbitraje 
deberán llevar los registros de los dineros recibidos en cumplimiento de las medidas 
cautelares, así como de los bienes que sean embargados y secuestrados. 

Los centros de arbitraje podrán asumir directamente la administración, avalúo y 
remate de los bienes objeto de las medidas cautelares, de hacerlo, deberán aplicar las 
tarifas que sean fijadas por el Ministerio de Justicia y del Derecho para las entidades 
especializadas acá descritas. 

El Ministerio de Justicia y del Derecho ejercerá el control, inspección y vigilancia de las 
entidades especializadas en la administración, avalúo y remate de los bienes objeto de 
las medidas cautelares. 

PARÁGRAFO 2º. Los centros de arbitraje administrarán los dineros recibidos por el 
servicio del proceso ejecutivo arbitral y aquellos que se paguen en cumplimiento de 
las medidas cautelares, a través de una entidad sujeta a la vigilancia de la 
Superintendencia Financiera, en cuentas de depósito judicial, encargo fiduciario o 
patrimonios autónomos, según lo elijan. Los dineros provenientes de medidas 
cautelares se depositarán a nombre del deudor ejecutado y a órdenes del tribunal 
arbitral, de manera tal que los recursos puedan identificarse e individualizarse por la 

identificación del deudor, del acreedor y del proceso al que están afectos. Los centros 
de arbitraje deberán ejercer el cuidado razonable en la custodia y preservación de los 
bienes distintos a sumas de dinero, objeto de las medidas cautelares que se 
encuentren en su tenencia. 

Los bienes embargados y secuestrados dentro del proceso arbitral seguirán siendo 
administrados conforme con lo previsto en la presente ley, aunque sean remitidas las 
actuaciones al juez ordinario o de ejecución. 
 

TÍTULO II. 

ARBITRAJE SOCIAL DE EJECUCIÓN 
 

ARTÍCULO 34° ARBITRAJE SOCIAL DE EJECUCIÓN. Los centros de arbitraje 
deberán promover el arbitraje social de ejecución y facilitar el acceso a la prestación 
gratuita del servicio de este tipo de arbitraje para obligaciones de mínima cuantía, sin 
perjuicio de que cada centro pueda prestar el servicio por cuantías superiores. Al 
servicio de arbitraje social podrán acceder personas naturales afiliadas al SISBEN en 
los niveles A, B, C, o personas jurídicas cuyos activos totales no superen los quinientos 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (500 SMLMV), siempre y cuando en 
ambos casos cumplan con los criterios de vulnerabilidad que establezca el Gobierno 
Nacional.   

En estos procesos las partes no requerirán apoderados y se llevarán por un solo 
árbitro; así las partes hayan previsto un número distinto de árbitros en su pacto 
arbitral.  Los centros de arbitraje podrán celebrar convenios con universidades 
acreditadas con alta calidad, para que los estudiantes de los consultorios jurídicos 
representen a las partes en los procesos de arbitraje social de ejecución, hasta por la 
cuantía que señala el primer inciso de este artículo. 

Cada centro de arbitraje tendrá una lista de árbitros voluntarios, que serán designados 
en cada caso por sorteo. Cuando el arbitraje no pueda adelantarse por los árbitros de 
la referida lista, el centro designará los árbitros, por sorteo, de la lista general de 
árbitros ejecutores del centro.  

El árbitro sorteado que se abstenga de aceptar el nombramiento, sin justa causa, será 
excluido de la lista de árbitros del respectivo centro.   
  

TÍTULO VII. 

PROHIBICIONES GENERALES. 
  

ARTÍCULO 35°. PROHIBICIÓN A LA BANCA Y ENTIDADES FINANCIERAS 
PARA CREAR O PARTICIPAR A CUALQUIER TÍTULO EN ENTIDADES QUE 
ADMINISTREN EL PROCESO ARBITRAL EJECUTIVO. Las entidades vigiladas por 
la Superintendencia Financiera, las asociaciones y redes de pagos electrónicos, las 
personas jurídicas o naturales cuya actividad principal sea otorgar préstamos de 
dinero, no podrán participar en ningún título en la creación, desarrollo o 
funcionamiento de las personas jurídicas con o sin ánimo de lucro que creen centros 
de arbitraje que administren el proceso arbitral ejecutivo. 

De igual manera, las, asociaciones y redes de pagos electrónicos no podrán participar 
a ningún título en la creación, desarrollo o implementación de este tipo de 
Instituciones. 

Las personas jurídicas o naturales cuya actividad principal sea otorgar préstamos de 
dinero, no podrán participar a ningún título en la creación, desarrollo o funcionamiento 
de centros de arbitraje que tramiten arbitrajes ejecutivos. 

El incumplimiento de la presente norma por parte de entidades vigiladas por la 
Superintendencia Financiera será sancionado por dicha entidad de conformidad con lo 
dispuesto en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 

El incumplimiento de la presente norma por otras personas jurídicas será sancionado 
por la entidad que ejerza su inspección, vigilancia o control. 

El incumplimiento de la presente norma por personas naturales será sancionado por el 
Ministerio de Justicia y del Derecho. 

ARTÍCULO 36°. RESERVA DEL PROCESO. Los procedimientos regulados en la 
presente ley, al tratarse de ejecuciones con medidas cautelares, serán reservados; 
cualquier divulgación indebida de información proveniente de las entidades 
autorizadas para adelantar las ejecuciones aquí reguladas, generará las sanciones 
administrativas a que haya lugar para los centros, sus operadores y las partes. 
 

TÍTULO VIII 

DISPOSICIONES FINALES. 
  

ARTÍCULO 37°. VACÍOS DE LA LEY. Cualquier definición, principio o vacío de la 
presente ley será llenado por la Ley 1563 de 2012 y la Ley 1564 de 2012.    
 

ARTÍCULO 38°. INCORPORACIÓN DE LA LEY AL ESTATUTO ARBITRAL. 
Incorpórese la Sección Quinta de la Ley 1563 de 2012, que se denominará “Proceso 
arbitral ejecutivo”. 

Modifíquese como Sección Sexta de la Ley 1563 de 2012 la denominada Capítulo Único, 
Derogaciones y Vigencia del Estatuto Arbitral y ajústese la numeración que 
corresponda. 
 

ARTÍCULO 39° VIGENCIA. La presente ley rige a partir de su promulgación y se 
aplicará en los términos de los artículos 38 y 40 de la ley 153 de 1887. 

Cuando se trate de un acreedor hipotecario, que hubiere suscrito contrato de hipoteca 
con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, éste podrá hacer 
requerimiento escrito al deudor hipotecario, para que dentro de un término de diez (10) 
días acuerde con él la procedencia del pacto arbitral ejecutivo para los fines previstos 
en la presente ley. El silencio del deudor hará entender su negativa al pacto. 

 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado 
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de la República del día 24 de julio de 2024 al PROYECTO DE LEY No. 08 DE 2023 
SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE INTRODUCE LA MODALIDAD DE 
ARBITRAJE PARA PROCESOS EJECUTIVOS, CON EL OBJETIVO DE 
CONTRIBUIR A LA DESCONGESTIÓN DEL SISTEMA JUDICIAL”. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
HUMBERTO DE LA CALLE LOMBANA  
Senador de la República 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 24 de julio de 2024, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 30 DE JULIO DE 2024 DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 09 DE 

2023 SENADO 

mediante la cual se modifica la Ley 1523 de 2012, reconociendo e incluyendo a los animales dentro de la 
política de gestión de riesgos de desastre y se dictan otras disposiciones.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 30 DE JULIO DE 2024 DEL PROYECTO DE LEY No. 009 DE 

2023 SENADO “MEDIANTE LA CUAL SE MODIFICA LA LEY 1523 DE 2012, 
RECONOCIENDO E INCLUYENDO A LOS ANIMALES DENTRO DE LA POLÍTICA 

DE GESTIÓN DE RIESGOS DE DESASTRE Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” 

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1. Objeto: La presente ley modifica la ley 1523 de 2012, “Por la cual se adopta 
la política nacional de gestión del riesgo de desastres y se establece el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres” con el propósito de incluir a los animales como sujetos 
destinatarios de las medidas de atención y prevención en el marco de esta política. 

En todo caso, la aplicación de la presente ley no podrá ir en contra del principio de la 
primacía de la vida humana. 

ARTÍCULO 2: Modifíquese el artículo 1 de la Ley 1523 de 2012, el cual quedará de la 
siguiente manera: 

De la gestión del riesgo de desastres. La gestión del riesgo de desastres, en adelante 
la gestión del riesgo, es un proceso social orientado a la formulación, ejecución, 
seguimiento y evaluación de políticas, estrategias, planes, programas, regulaciones, 
instrumentos, medidas y acciones permanentes para el conocimiento y la reducción 
del riesgo y para el manejo de desastres, con el propósito explícito de contribuir a 
la seguridad, el bienestar, la calidad de vida de las personas, la protección y el 
cuidado de los animales y al desarrollo sostenible. 

PARÁGRAFO 1: La gestión del riesgo se constituye en una política de desarrollo 
indispensable para asegurar la sostenibilidad, la seguridad territorial, los derechos e 
intereses colectivos, mejorar la calidad de vida de las poblaciones, las comunidades y 
animales en riesgo, y, por lo tanto, está intrínsecamente asociada con la planificación del 

desarrollo seguro, con la gestión ambiental territorial sostenible, en todos los niveles de 
gobierno y la efectiva participación de la población. 

PARÁGRAFO 2: Para todos los efectos legales, la gestión del riesgo incorpora lo que hasta 
ahora se ha denominado en normas anteriores prevención, atención y recuperación de 
desastres, manejo de emergencias y reducción de riesgos. 

ARTÍCULO 3: Modifíquese el numeral 8 del artículo 3 de la Ley 1523 de 2012 y adiciónese 
el numeral 16 al mismo artículo, de la siguiente manera: 

Los principios generales que orientan la gestión del riesgo son: 

8. Principio de precaución: Cuando exista la posibilidad de daños graves o 
irreversibles a las vidas humanas y animales, a los bienes y derechos de las 
personas, a las instituciones y a los ecosistemas como resultado de la materialización 
del riesgo en desastre, las autoridades y los particulares aplicarán el principio de 
precaución en virtud del cual la falta de certeza científica absoluta no será óbice 
para adoptar medidas encaminadas a prevenir, mitigar la situación de riesgo. 

16. Principio de solidaridad con los animales: Todas las personas naturales y 
jurídicas, sean estas últimas de derecho público o privado, en sus programas de 
responsabilidad social y de acuerdo con su autonomía tienen el deber, en el marco 
de sus programas, de apoyar con acciones de prevención, protección, cuidado y 
atención a los animales que estén expuestos o hayan resultado afectados en 
situaciones de emergencia y/o de desastre, sin detrimento de las funciones y 
competencias de la Unidad de Gestión del Riesgo, y las entidades territoriales, sobre 
la materia. 

ARTÍCULO 4: Modifíquese los numerales 5, 8, 10, 11, 21 y 27 del artículo No. 4 de la Ley 
1523 de 2012, los cuales quedarán de la siguiente manera: 

5. Calamidad pública: Es el resultado que se desencadena de la manifestación de 
uno o varios eventos naturales o antropogénicos no intencionales que al encontrar 
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condiciones propicias de vulnerabilidad en las personas, los bienes, la 
infraestructura, los medios de subsistencia, la prestación de servicios, los recursos 
ambientales o los animales, causa daños o pérdidas de vidas humanas o animales, 
materiales, económicas o ambientales, generando una alteración intensa, grave y 
extendida en las condiciones normales de funcionamiento de la población, en el 
respectivo territorio, que exige al municipio, distrito o departamento ejecutar 
acciones de respuesta a la emergencia, rehabilitación y reconstrucción. 

8. Desastre: Es el resultado que se desencadena de la manifestación de uno o varios 
eventos naturales o antropogénicos no intencionales que al encontrar condiciones 
propicias de vulnerabilidad en las personas, los bienes, la infraestructura, los medios 
de subsistencia, la prestación de servicios o, los recursos ambientales o los animales, 
causa daños o pérdidas de vidas humanas o animales, materiales, económicas o 
ambientales, generando una alteración intensa, grave y extendida en las condiciones 
normales de funcionamiento de la sociedad, que exige del Estado y del sistema 
nacional ejecutar acciones de respuesta a la emergencia, rehabilitación y 
reconstrucción. 

10. Exposición (elementos expuestos): Se refiere a la presencia de personas, 
animales, medios de subsistencia, servicios ambientales y recursos económicos y 
sociales, bienes culturales e infraestructura que por su localización pueden ser 
afectados por la manifestación de una amenaza. 

11. Gestión del riesgo: Es el proceso social de planeación, ejecución, seguimiento y 
evaluación de políticas y acciones permanentes para el conocimiento del riesgo y 
promoción de una mayor conciencia del mismo, impedir o evitar que se genere, 
reducirlo o controlarlo cuando ya existe y para prepararse y manejar las situaciones 
de desastre, así como para la posterior recuperación, entiéndase: rehabilitación y 
reconstrucción. Estas acciones tienen el propósito explícito de contribuir a la 
seguridad, el bienestar y calidad de vida de las personas, la protección y el cuidado 
de los animales y al desarrollo sostenible. 

21. Reducción del riesgo: Es el proceso de la gestión del riesgo, está compuesto por 
la intervención dirigida a modificar o disminuir las condiciones de riesgo existentes, 
entiéndase: mitigación del riesgo y a evitar nuevo riesgo en el territorio, entiéndase: 
prevención del riesgo. Son medidas de mitigación y prevención que se adoptan con 
antelación para reducir la amenaza, la exposición y disminuir la vulnerabilidad de las 
personas, los animales, los medios de subsistencia, los bienes, la infraestructura y 
los recursos ambientales, para evitar o minimizar los daños y pérdidas en caso de 
producirse los eventos físicos peligrosos. La reducción del riesgo la componen la 
intervención correctiva del riesgo existente, la intervención prospectiva de nuevo 
riesgo y la protección financiera. 

27. Vulnerabilidad: Susceptibilidad o fragilidad física, económica, social, ambiental o 
institucional que tiene una comunidad de ser afectada o de sufrir efectos adversos 
en caso de que un evento físico peligroso se presente. Corresponde a la 
predisposición a sufrir pérdidas o daños de los seres humanos y/o animales y sus 
medios de subsistencia, así como de sus sistemas físicos, sociales, económicos y de 
apoyo que pueden ser afectados por eventos físicos peligrosos. 
 

ARTÍCULO 5: Modifíquese el numeral 1 y el literal c del numeral 2.3 del artículo No. 6 de 
la Ley 1523 de 2012, los cuales quedarán de la siguiente manera: 

Objetivos del Sistema Nacional. Son objetivos del Sistema Nacional los siguientes: 

1. Objetivo general. Llevar a cabo el proceso social de la gestión del riesgo 
con el propósito de ofrecer protección a la población y a los animales en el 
territorio colombiano, mejorar la seguridad, el bienestar y la calidad de vida 
y contribuir al desarrollo sostenible. 

2. Objetivos específicos. 

(…) 

2.3. Desarrollar, mantener y garantizar el proceso de manejo de desastres 
mediante acciones como: 

(…) 

c) Respuesta frente a desastres con acciones dirigidas a atender la 
población y animales afectados y restituir los servicios esenciales 
afectados. 

ARTÍCULO 6: Adiciónese el numeral 9 al artículo 17 de la Ley 1523 de 2012, así: 

9. Establecer directrices con enfoque de protección y bienestar animal, en los 
diferentes procesos, etapas e instancias que se implementan en la política de gestión 
del riesgo 

ARTÍCULO 7: Modifíquese los numerales 2 y 5 del artículo 21 de la ley 1523 de 2012 y 
adiciónese el numeral 16, de la siguiente manera: 

(…) 

2. Orientar la identificación de escenarios de riesgo en sus diferentes factores, 
entiéndase: amenazas, vulnerabilidades, exposición de personas, animales y 
bienes. 

(…) 

5. Orientar la identificación de los factores de riesgo de desastre, entiéndase: 
amenazas, vulnerabilidades, exposición de personas, animales y bienes. 

(…) 

16. Orientar la articulación, formulación, implementación y seguimiento de la 
gestión del riesgo incluyendo un enfoque de protección, bienestar y salud 
animal. 

PARÁGRAFO.  Las funciones previstas en el presente artículo deberán entenderse, sin 
perjuicio del principio de la primacía de la vida humana. 

ARTÍCULO 8: Modifíquese los numerales 3 y 5 del artículo 25 de la Ley 1523 de 2012, así: 

(…) 

3. Asesorar la ejecución de la respuesta a situaciones de desastre con el propósito 
de optimizar la atención a la población, los animales, los bienes, ecosistemas e 
infraestructura y la restitución de los servicios esenciales. 

5. Asesorar la puesta en marcha de la rehabilitación y reconstrucción de las 
condiciones socioeconómicas, ambientales y físicas, bajo criterios de seguridad 
humana y animal y de desarrollo sostenible. 

ARTÍCULO 9: Modifíquese el parágrafo 1 del artículo 47 de la Ley 1523 de 2012, así:  

Parágrafo 1º: El Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres podrá recibir, 
administrar e invertir recursos de origen estatal y/o contribuciones y aportes 
efectuados a cualquier título por personas naturales o jurídicas, instituciones 
públicas y/o privadas del orden nacional e internacional. Tales recursos deberán 
invertirse en la adopción de medidas de conocimiento y reducción del riesgo de 
desastres, preparación, respuesta, rehabilitación y reconstrucción, a través de 
mecanismos de financiación dirigidos a las entidades involucradas en los procesos y 
a la población humana y animal afectada por la ocurrencia de desastres. El Fondo 
podrá crear subcuentas para los diferentes procesos de la gestión del riesgo” 

 ARTÍCULO 10: Modifíquese el artículo 55, del Capítulo VI Declaratoria de Desastre, 
Calamidad Pública y Normalidad, de la Ley 1523 de 2012 así: 

Artículo 55. Desastre. Para los efectos de la presente ley, se entiende por desastre 
el resultado que se desencadena de la manifestación de uno o varios eventos 
naturales o antropogénicos no intencionales que al encontrar condiciones propicias 
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de vulnerabilidad en las personas, los animales, los bienes, la infraestructura, los 
medios de subsistencia, la prestación de servicios o los recursos ambientales, causa 
daños o pérdidas humanas, animales, materiales, económicas o ambientales, 
generando una alteración intensa, grave y extendida en las condiciones normales 
de funcionamiento de la sociedad, que exige al Estado y al sistema nacional ejecutar 
acciones de respuesta, rehabilitación y reconstrucción. 

ARTÍCULO 11. Modifíquese el artículo 59, del Capítulo VI Declaratoria de Desastre, 
Calamidad Pública y Normalidad de la Ley 1523 de 2012, adicionando el numeral 8 como 
criterio para la declaratoria de desastre y calamidad pública, así: 

8. La existencia de animales en peligro o que hayan sufrido daño físico, así como la 
afectación de sus ecosistemas de referencia. 

ARTÍCULO 12: Actualización del Plan Nacional de Gestión del Riesgo y la 
Estrategia Nacional para la Respuesta a Emergencias. El Gobierno Nacional, en 
cabeza de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, en un término no 
mayor a tres (3) meses contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, 
realizará la actualización de la Estrategia Nacional para la Respuesta a Emergencias 
garantizando la protección de los animales, a través de su reconocimiento e inclusión como 
sujetos destinatarios de las medidas de atención y prevención en la gestión del riesgo de 
desastres. 

Parágrafo 1: Para la aprobación y adopción de dichos lineamientos se tendrán en cuenta 
las consideraciones expuestas en el artículo 36 de la Ley 1523 de 2012 y se realizará una 
caracterización de los animales que habitan las zonas sobre las cuales se está realizando la 
planificación de la gestión del riesgo de desastres, ya sea a nivel nacional o territorial con 
el fin de generar respuestas oportunas y específicas para la fauna y el ecosistema particular 
a intervenir. 

Parágrafo 2: De acuerdo con la disponibilidad fiscal y competencias de cada cartera, la 
Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres en un término no mayor a seis (6) 
meses a partir de la promulgación de la presente ley, coordinará la creación de protocolos 

sectoriales orientados a la incorporación del enfoque de bienestar animal en la gestión del 
riesgo de desastres, de acuerdo con las necesidades de cada especie animal. Estos 
protocolos deberán contener, como mínimo, los siguientes puntos: 

1. Procedimientos de Evaluación y Rescate 
2. Cuidados Médicos de Emergencia y Alimentación 
3. Alojamiento Temporal y Reubicación 

ARTÍCULO 13. Concurrencia de las entidades territoriales. Dentro del año siguiente 
a la promulgación de la presente ley, las entidades territoriales deberán ajustar sus 
estrategias y planes de gestión del riesgo de desastres para garantizar la inclusión de los 
criterios y lineamientos de protección animal establecidos en la presente ley, sin perjuicio 
de lo ordenado en el artículo 37 de la Ley 1523 de 2012. 

Parágrafo: La Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres brindará asistencia 
técnica a las entidades territoriales con el fin de dar cumplimiento a la adecuación de las 
estrategias y planes de gestión del riesgo de desastres según lo establecido en la presente 
ley. 

ARTÍCULO 14. Capacitación y Educación en Procedimientos de Rescate y 
Evaluación de Animales. El Gobierno Nacional, a través de la Unidad Nacional para la 
Gestión del Riesgo de Desastres (UNGRD), implementará campañas de educación y 
capacitación dirigidas a entidades de emergencia, voluntarios y la comunidad en general. 
Estas campañas tendrán el objetivo de fortalecer las habilidades y conocimientos en 
procedimientos de rescate y evacuación de animales en situaciones de desastre, 
proporcionando formación en primeros auxilios básicos para animales, técnicas de manejo 
seguro en refugios temporales, y educación sobre los aspectos vinculados al bienestar 
animal. La capacitación se centrará en asegurar que los participantes estén preparados 
para responder de manera efectiva en situaciones de emergencia, contribuyendo así a una 
gestión integral del riesgo de desastres que incluya la protección y cuidado adecuado de 
los animales. 

ARTÍCULO 15. Vigencia. La presente Ley rige a partir de la fecha de su expedición y 
deroga todas las demás disposiciones que le sean contrarias. 

 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado de 
la República del día 30 de julio de 2024 al PROYECTO DE LEY No. 009 DE 2023 
SENADO “MEDIANTE LA CUAL SE MODIFICA LA LEY 1523 DE 2012, 
RECONOCIENDO E INCLUYENDO A LOS ANIMALES DENTRO DE LA POLÍTICA DE 
GESTIÓN DE RIESGOS DE DESASTRE Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
ROBERT DAZA GUEVARA 
Senador Ponente 
                
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 30 de julio de 2024, de conformidad con el texto propuesto 
para segundo debate. 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 

de vulnerabilidad en las personas, los animales, los bienes, la infraestructura, los 
medios de subsistencia, la prestación de servicios o los recursos ambientales, causa 
daños o pérdidas humanas, animales, materiales, económicas o ambientales, 
generando una alteración intensa, grave y extendida en las condiciones normales 
de funcionamiento de la sociedad, que exige al Estado y al sistema nacional ejecutar 
acciones de respuesta, rehabilitación y reconstrucción. 

ARTÍCULO 11. Modifíquese el artículo 59, del Capítulo VI Declaratoria de Desastre, 
Calamidad Pública y Normalidad de la Ley 1523 de 2012, adicionando el numeral 8 como 
criterio para la declaratoria de desastre y calamidad pública, así: 

8. La existencia de animales en peligro o que hayan sufrido daño físico, así como la 
afectación de sus ecosistemas de referencia. 

ARTÍCULO 12: Actualización del Plan Nacional de Gestión del Riesgo y la 
Estrategia Nacional para la Respuesta a Emergencias. El Gobierno Nacional, en 
cabeza de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, en un término no 
mayor a tres (3) meses contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, 
realizará la actualización de la Estrategia Nacional para la Respuesta a Emergencias 
garantizando la protección de los animales, a través de su reconocimiento e inclusión como 
sujetos destinatarios de las medidas de atención y prevención en la gestión del riesgo de 
desastres. 

Parágrafo 1: Para la aprobación y adopción de dichos lineamientos se tendrán en cuenta 
las consideraciones expuestas en el artículo 36 de la Ley 1523 de 2012 y se realizará una 
caracterización de los animales que habitan las zonas sobre las cuales se está realizando la 
planificación de la gestión del riesgo de desastres, ya sea a nivel nacional o territorial con 
el fin de generar respuestas oportunas y específicas para la fauna y el ecosistema particular 
a intervenir. 

Parágrafo 2: De acuerdo con la disponibilidad fiscal y competencias de cada cartera, la 
Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres en un término no mayor a seis (6) 
meses a partir de la promulgación de la presente ley, coordinará la creación de protocolos 

sectoriales orientados a la incorporación del enfoque de bienestar animal en la gestión del 
riesgo de desastres, de acuerdo con las necesidades de cada especie animal. Estos 
protocolos deberán contener, como mínimo, los siguientes puntos: 

1. Procedimientos de Evaluación y Rescate 
2. Cuidados Médicos de Emergencia y Alimentación 
3. Alojamiento Temporal y Reubicación 

ARTÍCULO 13. Concurrencia de las entidades territoriales. Dentro del año siguiente 
a la promulgación de la presente ley, las entidades territoriales deberán ajustar sus 
estrategias y planes de gestión del riesgo de desastres para garantizar la inclusión de los 
criterios y lineamientos de protección animal establecidos en la presente ley, sin perjuicio 
de lo ordenado en el artículo 37 de la Ley 1523 de 2012. 

Parágrafo: La Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres brindará asistencia 
técnica a las entidades territoriales con el fin de dar cumplimiento a la adecuación de las 
estrategias y planes de gestión del riesgo de desastres según lo establecido en la presente 
ley. 

ARTÍCULO 14. Capacitación y Educación en Procedimientos de Rescate y 
Evaluación de Animales. El Gobierno Nacional, a través de la Unidad Nacional para la 
Gestión del Riesgo de Desastres (UNGRD), implementará campañas de educación y 
capacitación dirigidas a entidades de emergencia, voluntarios y la comunidad en general. 
Estas campañas tendrán el objetivo de fortalecer las habilidades y conocimientos en 
procedimientos de rescate y evacuación de animales en situaciones de desastre, 
proporcionando formación en primeros auxilios básicos para animales, técnicas de manejo 
seguro en refugios temporales, y educación sobre los aspectos vinculados al bienestar 
animal. La capacitación se centrará en asegurar que los participantes estén preparados 
para responder de manera efectiva en situaciones de emergencia, contribuyendo así a una 
gestión integral del riesgo de desastres que incluya la protección y cuidado adecuado de 
los animales. 

ARTÍCULO 15. Vigencia. La presente Ley rige a partir de la fecha de su expedición y 
deroga todas las demás disposiciones que le sean contrarias. 

 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado de 
la República del día 30 de julio de 2024 al PROYECTO DE LEY No. 009 DE 2023 
SENADO “MEDIANTE LA CUAL SE MODIFICA LA LEY 1523 DE 2012, 
RECONOCIENDO E INCLUYENDO A LOS ANIMALES DENTRO DE LA POLÍTICA DE 
GESTIÓN DE RIESGOS DE DESASTRE Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
ROBERT DAZA GUEVARA 
Senador Ponente 
                
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 30 de julio de 2024, de conformidad con el texto propuesto 
para segundo debate. 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 21 DE AGOSTO DE 2024 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 22 DE 

2023 SENADO

por la cual se adoptan medidas para promover el acceso, la permanencia y la calidad en el servicio 
público educativo, prestado por establecimientos educativos privados, en los niveles de educación 

preescolar, básica, media y superior.

 TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 21 DE AGOSTO DE 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 022 DE 

2023 SENADO “POR LA CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS PARA PROMOVER EL ACCESO, 
LA PERMANENCIA Y LA CALIDAD EN EL SERVICIO PÚBLICO EDUCATIVO, 

PRESTADO POR ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PRIVADOS, EN LOS NIVELES 
DE EDUCACIÓN PREESCOLAR, BÁSICA, MEDIA Y SUPERIOR”. 

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA 

 
DECRETA: 

 
Artículo 1. Objeto. El objeto de la presente ley es la adopción de medidas para promover el 
acceso, la permanencia y la calidad en el servicio público educativo, prestado por 
establecimientos educativos privados, en los niveles de educación preescolar, básica, media y 
superior. 
 
Artículo 2. Prohibición de remuneraciones excesiva o injustificadamente altas para 
personal directivo y/o administrativo de establecimientos educativos privados.  En 
los establecimientos educativos de naturaleza privada, que presten el servicio en los niveles de 
educación preescolar, básica, media, no podrán fijarse remuneraciones excesiva o 
injustificadamente altas para su personal directivo y/o administrativo. 
 
Parágrafo 1. Entiéndase como remuneración el pago que se haga, por cualquier concepto, 
como contraprestación por la labor realizada. 
 
Parágrafo 2. Conforme al artículo 6 de esta ley, el Ministerio de Educación Nacional establecerá 
en la reglamentación correspondiente los parámetros para determinar, en cada caso concreto, 
cuándo la remuneración es excesiva o injustificadamente alta. 
 
Con este propósito, la reglamentación deberá tener en cuenta: 
 

a) El respeto por la autonomía escolar. 
 

b) Las características particulares de cada tipo de institución educativa privada. 
 
Si lo considera conveniente, podrá hacerse una clasificación de las instituciones 
educativas, atendiendo a las características que sean relevantes y justifiquen la 
aplicación de parámetros diferenciados. 

  
c) Que la remuneración será considerada como excesiva o injustificadamente alta cuando, 

entre otros criterios, resulte desproporcionada respecto de las responsabilidades del 
cargo, el perfil de la persona que lo desempeña y el promedio de las asignaciones 
pecuniarias fijadas para el personal directivo y administrativo del respectivo 
establecimiento educativo.  
 

d) El porcentaje de los ingresos que se reinvierten por las instituciones educativas privadas 
en el acceso, la permanencia y la calidad en los procesos de formación. 

 
Parágrafo 3. El incumplimiento de la prohibición prevista en este artículo dará lugar a la 
imposición de sanciones tanto a la institución o establecimiento educativo infractor, como a las 
personas naturales responsables de ejercer su administración y/o control, de acuerdo con la 
reglamentación que el Ministerio de Educación Nacional expida para el efecto, atendiendo el 
debido proceso sancionatorio. 
 
Artículo 3. Incremento en el valor o tarifa de matrículas, pensiones y/o cobros 
periódicos en los establecimientos educativos privados que presten el servicio en 
los niveles de educación preescolar, básica, media y superior. El incremento en el valor 
o tarifa de matrículas, pensiones y/o cobros periódicos en los establecimientos educativos de 
naturaleza privada, que presten el servicio en los niveles de educación preescolar, básica, media 
y superior, únicamente podrá sobrepasar el índice de inflación del año inmediatamente anterior 
cuando medie autorización del Ministerio de Educación Nacional o de la Secretaría de Educación 
de la entidad territorial certificada correspondiente, según sea el caso. 
 
Para efectos de otorgar la autorización de que trata este artículo, la solicitud deberá ir 
acompañada de un informe que contenga la justificación precisa de los factores en los que se 
fundamenta el aumento.  El Ministerio de Educación Nacional o la Secretaría de Educación de 
la entidad territorial certificada correspondiente podrá solicitar la información adicional que 
considere pertinente y otorgará la autorización atendiendo a criterios que aseguren el 
cumplimiento de los fines y objetivos de la educación previstos en la ley y la continuidad y la 
calidad en la prestación del servicio educativo. 
 
De todas maneras, cuando sea autorizado el incremento por el Ministerio de Educación Nacional 
o la Secretaría de Educación de la entidad territorial certificada correspondiente, la autoridad 
que autorizó dicho incremento deberá hacer seguimiento y constatar que las razones aducidas 
por la institución educativa efectivamente se cumplieron.  Si como resultado del seguimiento se 
determina que las razones esgrimidas no se materializaron, la institución educativa respectiva 

no podrá solicitar incrementos en las tarifas por encima de la inflación del año inmediatamente 
anterior durante los cinco (5) años subsiguientes al hallazgo del Ministerio de Educación 
Nacional o de la Secretaría de Educación de la entidad territorial certificada, según sea el caso. 
 
Parágrafo 1. De conformidad con lo establecido en el artículo 185 de la Ley 115 de 1994, el 
Estado deberá garantizar el apoyo a los estratos 1, 2 y 3 para los establecimientos educativos 
estatales y privados con destino a solventar el valor, tarifa de matrículas, pensiones y/o cobros 
periódicos en aras de promover el acceso y la permanencia en el servicio público educativo en 
los niveles de educación preescolar, básica y media. 
 
Parágrafo 2. Tanto el Ministerio de Educación Nacional como la Secretaría de Educación de la 
Entidad Territorial certificada correspondiente, según sea el caso, tendrán un plazo de treinta 
(30) días calendario para resolver la solicitud del incremento de que trata este artículo. 
 
Si vencido ese plazo la autoridad pertinente no ha resuelto la solicitud, el establecimiento 
educativo solicitante podrá aplicar un aumento por encima del índice de inflación del año 
inmediatamente anterior, conforme a los parámetros que el Ministerio de Educación Nacional 
haya establecido para tal efecto, mediante un acto administrativo de carácter general, que 
deberá expedirse anualmente y en el que se fijarán los límites máximos permitidos, atendiendo 
a las particularidades de los distintos establecimientos educativos de naturaleza privada que 
presten el servicio en los niveles de educación preescolar, básica, media y superior. 
 
Parágrafo transitorio. La autorización para el incremento en el valor o tarifa de matrículas, 
pensiones y/o cobros periódicos establecida en este artículo será exigible para las alzas que se 
produzcan con posterioridad al siguiente año en que el Ministerio de Educación Nacional haya 
expedido la reglamentación respectiva.  
 
Artículo 4. Prohibición de recargos en el valor de las matrículas de establecimientos 
educativos privados. Los establecimientos educativos, de naturaleza privada, que presten el 
servicio en los niveles de educación preescolar, básica, media y superior, no podrán establecer 
recargos o incrementos en el valor de la matrícula, cuando su pago se haga después de la fecha 
del vencimiento de la matrícula ordinaria. 
 
En todo caso, el periodo para pago de matrícula sin recargo o incremento deberá extenderse 
hasta el día hábil anterior al inicio de clases. 
 
Parágrafo 1. Entiéndase como matrícula ordinaria la matrícula cuyo pago se hace dentro de 
las fechas o el periodo inicialmente fijado por el propio establecimiento educativo para el efecto.  

 
Parágrafo 2. Los establecimientos educativos privados podrán, discrecionalmente, establecer 
un descuento por pronto pago equivalente al cinco por ciento (5%) o más sobre el valor de la 
matrícula.  Dicho descuento procedería, por el pago hecho previamente al vencimiento de la 
fecha establecida para la matrícula ordinaria. Este incentivo se reconocería como pago de 
matrícula exenta. 
     
Artículo 5. Mecanismo de denuncias. La reglamentación de que trata el artículo 7 de esta 
ley deberá incluir la creación de un mecanismo ágil y sencillo para que cualquier persona, 
natural o jurídica, pueda denunciar el incumplimiento de lo previsto en la presente ley ante la 
autoridad responsable de la inspección, vigilancia y control del establecimiento educativo 
correspondiente.  
 
Artículo 6. Campaña de socialización. El Ministerio de Educación Nacional, en coordinación 
con las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, formulará y pondrá 
en marcha un programa de socialización que incluya la creación y distribución de materiales 
informativos, la realización de sesiones informativas y la capacitación del personal educativo 
sobre las disposiciones de esta ley. 
 
Artículo 7. Reglamentación.  Dentro de los seis (6) meses siguientes al inicio de la vigencia 
de la presente ley, el Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Educación Nacional, deberá 
expedir la reglamentación detallada y necesaria para su implementación y cumplimiento. 
 
Artículo 8 (NUEVO). Deber de información de las instituciones educativas privadas.  
Las instituciones educativas de naturaleza privada de educación preescolar, básica, media y 
superior tienen la obligación de informar públicamente sus operaciones financieras, incluidos 
los ingresos, gastos e inversiones.  Las instituciones de educación entregarán esta información 
al Ministerio de Educación Nacional o a la Secretaría de Educación de la entidad territorial 
certificada correspondiente, según sea el caso.  La información será radicada en el primer mes 
del año y publicada de forma permanente en una parte visible del sitio web de la institución 
educativa.  Así mismo, deben ser públicos los resultados del monitoreo realizado sobre la 
información por el Ministerio de Educación Nacional y la Secretaría de Educación de la entidad 
territorial certificada.  
 
Artículo 9. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias. 
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Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 
me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado de la República 
del día 21 de agosto de 2024 al PROYECTO DE LEY No. 022 DE 2023 SENADO “POR LA 
CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS PARA PROMOVER EL ACCESO, LA PERMANENCIA Y LA 
CALIDAD EN EL SERVICIO PÚBLICO EDUCATIVO, PRESTADO POR 
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PRIVADOS, EN LOS NIVELES DE EDUCACIÓN 
PREESCOLAR, BÁSICA, MEDIA Y SUPERIOR”.  

 
Cordialmente, 
 
 
 
JULIO ALBERTO ELÍAS VIDAL  
Senador de la República 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 21 de agosto de 2024, de conformidad con el texto propuesto para 
segundo debate. 
 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 05 DE AGOSTO DE 2024 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 34 DE 

2023 SENADO

por medio de la cual se dispone la instalación obligatoria de bebederos de agua potable en áreas de uso 
dotacional y en el espacio público.

 TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 05 DE AGOSTO DE 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 034 DE 

2023 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE DISPONE LA INSTALACIÓN 
OBLIGATORIA DE BEBEDEROS DE AGUA POTABLE EN ÁREAS DE USO DOTACIONAL 

Y EN EL ESPACIO PÚBLICO”.  
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA, 

DECRETA 

Artículo 1° Objeto. Instalar bebederos de agua potable en áreas de uso dotacional y en el 
espacio público del territorio nacional, con el fin de garantizar el acceso gratuito de este servicio 
a todos los ciudadanos, animales de las entidades territoriales.  
 

Artículo 2° Cantidad. La cantidad de bebederos de agua potable será determinada por la 
Secretaría de Planeación, o por la entidad competente para el ejercicio de esta función, teniendo 
en cuenta el Plan de Ordenamiento Territorial, la disponibilidad presupuestal y los criterios de 
necesidad, disponibilidad del recurso hídrico y número de habitantes y zonas densamente 
pobladas. 
 

Artículo 3° Características. Los bebederos de agua potable deberán cumplir con las 
características y especificaciones técnicas, que determinen las entidades territoriales, quienes 
a su vez coordinarán con el Ministerio de Salud y Protección Social, las especificaciones 
necesarias de salubridad e higiene para que se promueva el consumo de agua potable.  

Parágrafo 1. Una vez promulgada esta Ley las entidades territoriales contarán con seis (6) 
meses para definir las características y especificaciones técnicas de los bebederos de agua 
potable que serán instalados en el espacio público, incluyendo los requisitos y procedimientos 
de evaluación continua para garantizar su potabilidad e inocuidad para el consumo humano.  

Parágrafo 2. Se incluirán características y especificaciones técnicas que permitan instalar 
bebederos públicos para las mascotas y población animal de calle de las entidades territoriales.  

Parágrafo 3. Los bebederos de agua potable deberán incluir opciones de acceso tanto para 
personas con movilidad reducida, personas con discapacidad – personas con capacidades 
especiales, garantizando su uso universal. 

Artículo 4º Ajustes razonables. En el caso de existir bebederos de agua potable que, a 
pesar de ser técnicamente funcionales, pero que no cuenten con el debido acceso para las 
personas con discapacidad, se dispondrá de un término de dos (2) años, para realizar el ajuste 
razonable para que estén al servicio de esta población.  
 

Artículo 5° Ubicación. Los bebederos de agua potable deben ubicarse, en espacios de bienes 
públicos donde haya alto flujo de personas, prioritariamente, en Instituciones Educativas 
Públicas; Hogares Infantiles y Centros de Desarrollo Infantil a cargo del ICBF; espacios de 
bienes públicos utilizados para llevar a cabo actividades culturales, recreativas o deportivas 
previa sensibilización de los beneficiarios y población en general del uso correcto de los mismos; 
cuando los espacios de bienes públicos cuenten con conexión de acueducto, los bebederos se 
conectarán a esta red y el consumo estará a cargo de dicha entidad.  

Los bebederos de agua potable deberán ubicarse siempre alejados de instalaciones que generen 
riesgos a la salud pública.  

En todo caso los lugares donde sean instalados los bebederos deberán ser monitoreados 
frecuentemente por la Secretaría de Planeación, o por la entidad competente a efecto de evitar 
el desuso, daños o uso inadecuados de los mismos, y en tal caso se deberán tomar las acciones 
de seguridad pertinentes.  
 

Artículo 6° Plazo. Los bebederos de agua potable deben estar instalados en el transcurso de 
cuatro (4) años contados desde el momento de la promulgación de la presente Ley, siempre 
que las entidades territoriales cuenten con el presupuesto necesario para instalarlos y la 
cobertura de agua potable en el territorio sea superior al 95%.  
 

Artículo 7° Financiación. Los bebederos de agua potable se podrán financiar con recursos 
de regalías, donaciones o transferencias por agua y saneamiento básico, siempre que se haya 
satisfecho la cobertura en materia de acceso domiciliario al agua potable para la población 
vulnerable de la entidad territorial, lo anterior, sin perjuicio de los recursos que bajo el principio 
de concurrencia la nación aporte para financiar los programas, priorizando en todo caso a los 
municipios con mayores dificultades fiscales.  
 

Artículo 8° Entidades Territoriales. Las disposiciones previstas en la presente Ley rigen de 
forma obligatoria para aquellos municipios o distritos de categoría uno y/o especial, conforme 
a su disponibilidad presupuestal, siempre y cuando cuenten con suministro de agua potable.  

Parágrafo. En las demás categorías municipales se podrá realizar la instalación de bebedores 
de manera progresiva de acuerdo con el marco fiscal de mediano plazo y la priorización 
realizada por la oficina de planeación o quien haga sus veces, contando siempre con criterios 
demográficos y de suministro al agua potable, siempre que cuenten con la disponibilidad 
presupuestal y la cobertura de acueducto sea superior al 90%.  
 

Artículo 9° Vigencia y derogatorias. La presente Ley rige a partir de su promulgación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 
me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado de la República 
del día 05 de agosto de 2024 al PROYECTO DE LEY No. 034 DE 2023 SENADO “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE DISPONE LA INSTALACIÓN OBLIGATORIA DE BEBEDEROS 
DE AGUA POTABLE EN EL ESPACIO PÚBLICO”.  

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
FABIAN DIAZ PLATA   LORENA RÍOS CUÉLLAR 
Coordinador Ponente    Senadora Ponente 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 05 de agosto de 2024, de conformidad con el texto propuesto para 
segundo debate. 
 
 

 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
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 TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 05 DE AGOSTO DE 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 034 DE 

2023 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE DISPONE LA INSTALACIÓN 
OBLIGATORIA DE BEBEDEROS DE AGUA POTABLE EN ÁREAS DE USO DOTACIONAL 

Y EN EL ESPACIO PÚBLICO”.  
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA, 

DECRETA 

Artículo 1° Objeto. Instalar bebederos de agua potable en áreas de uso dotacional y en el 
espacio público del territorio nacional, con el fin de garantizar el acceso gratuito de este servicio 
a todos los ciudadanos, animales de las entidades territoriales.  
 

Artículo 2° Cantidad. La cantidad de bebederos de agua potable será determinada por la 
Secretaría de Planeación, o por la entidad competente para el ejercicio de esta función, teniendo 
en cuenta el Plan de Ordenamiento Territorial, la disponibilidad presupuestal y los criterios de 
necesidad, disponibilidad del recurso hídrico y número de habitantes y zonas densamente 
pobladas. 
 

Artículo 3° Características. Los bebederos de agua potable deberán cumplir con las 
características y especificaciones técnicas, que determinen las entidades territoriales, quienes 
a su vez coordinarán con el Ministerio de Salud y Protección Social, las especificaciones 
necesarias de salubridad e higiene para que se promueva el consumo de agua potable.  

Parágrafo 1. Una vez promulgada esta Ley las entidades territoriales contarán con seis (6) 
meses para definir las características y especificaciones técnicas de los bebederos de agua 
potable que serán instalados en el espacio público, incluyendo los requisitos y procedimientos 
de evaluación continua para garantizar su potabilidad e inocuidad para el consumo humano.  

Parágrafo 2. Se incluirán características y especificaciones técnicas que permitan instalar 
bebederos públicos para las mascotas y población animal de calle de las entidades territoriales.  

Parágrafo 3. Los bebederos de agua potable deberán incluir opciones de acceso tanto para 
personas con movilidad reducida, personas con discapacidad – personas con capacidades 
especiales, garantizando su uso universal. 

Artículo 4º Ajustes razonables. En el caso de existir bebederos de agua potable que, a 
pesar de ser técnicamente funcionales, pero que no cuenten con el debido acceso para las 
personas con discapacidad, se dispondrá de un término de dos (2) años, para realizar el ajuste 
razonable para que estén al servicio de esta población.  
 

Artículo 5° Ubicación. Los bebederos de agua potable deben ubicarse, en espacios de bienes 
públicos donde haya alto flujo de personas, prioritariamente, en Instituciones Educativas 
Públicas; Hogares Infantiles y Centros de Desarrollo Infantil a cargo del ICBF; espacios de 
bienes públicos utilizados para llevar a cabo actividades culturales, recreativas o deportivas 
previa sensibilización de los beneficiarios y población en general del uso correcto de los mismos; 
cuando los espacios de bienes públicos cuenten con conexión de acueducto, los bebederos se 
conectarán a esta red y el consumo estará a cargo de dicha entidad.  

Los bebederos de agua potable deberán ubicarse siempre alejados de instalaciones que generen 
riesgos a la salud pública.  

En todo caso los lugares donde sean instalados los bebederos deberán ser monitoreados 
frecuentemente por la Secretaría de Planeación, o por la entidad competente a efecto de evitar 
el desuso, daños o uso inadecuados de los mismos, y en tal caso se deberán tomar las acciones 
de seguridad pertinentes.  
 

Artículo 6° Plazo. Los bebederos de agua potable deben estar instalados en el transcurso de 
cuatro (4) años contados desde el momento de la promulgación de la presente Ley, siempre 
que las entidades territoriales cuenten con el presupuesto necesario para instalarlos y la 
cobertura de agua potable en el territorio sea superior al 95%.  
 

Artículo 7° Financiación. Los bebederos de agua potable se podrán financiar con recursos 
de regalías, donaciones o transferencias por agua y saneamiento básico, siempre que se haya 
satisfecho la cobertura en materia de acceso domiciliario al agua potable para la población 
vulnerable de la entidad territorial, lo anterior, sin perjuicio de los recursos que bajo el principio 
de concurrencia la nación aporte para financiar los programas, priorizando en todo caso a los 
municipios con mayores dificultades fiscales.  
 

Artículo 8° Entidades Territoriales. Las disposiciones previstas en la presente Ley rigen de 
forma obligatoria para aquellos municipios o distritos de categoría uno y/o especial, conforme 
a su disponibilidad presupuestal, siempre y cuando cuenten con suministro de agua potable.  

Parágrafo. En las demás categorías municipales se podrá realizar la instalación de bebedores 
de manera progresiva de acuerdo con el marco fiscal de mediano plazo y la priorización 
realizada por la oficina de planeación o quien haga sus veces, contando siempre con criterios 
demográficos y de suministro al agua potable, siempre que cuenten con la disponibilidad 
presupuestal y la cobertura de acueducto sea superior al 90%.  
 

Artículo 9° Vigencia y derogatorias. La presente Ley rige a partir de su promulgación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 
me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado de la República 
del día 05 de agosto de 2024 al PROYECTO DE LEY No. 034 DE 2023 SENADO “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE DISPONE LA INSTALACIÓN OBLIGATORIA DE BEBEDEROS 
DE AGUA POTABLE EN EL ESPACIO PÚBLICO”.  

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
FABIAN DIAZ PLATA   LORENA RÍOS CUÉLLAR 
Coordinador Ponente    Senadora Ponente 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 05 de agosto de 2024, de conformidad con el texto propuesto para 
segundo debate. 
 
 

 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 30 DE JULIO DE 2024 DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 63 DE 

2023 SENADO

por medio de la cual se establecen medidas para fortalecer la atención en salud mental en entornos 
especiales, se actualiza la Ley 1616 de 2013, y se dictan otras disposiciones.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 30 DE JULIO DE 2024 DEL PROYECTO DE LEY No. 063 DE 

2023 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS PARA 
FORTALECER LA ATENCIÓN EN SALUD MENTAL EN ENTORNOS ESPECIALES, SE 

ACTUALIZA LA LEY 1616 DE 2013, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 

 
 
 
 
 
 

Artículo 1. Objeto. Establecer medidas para fortalecer la atención en salud mental, 
entendida como el bienestar emocional, psicológico y social, en el territorio nacional, actualizar 
elementos de la ley 1616 de 2013 con el fin de avanzar en la garantía progresiva e integral 
del derecho a la salud, promover la atención diferenciada en entornos especiales y la 
recuperación de la salud mental de los colombianos, así como adoptar un enfoque 
psicoespiritual en la atención en salud mental.  

Artículo 2. Ámbito de aplicación. Las disposiciones incluidas en la presente ley buscan 
ampliar las garantías existentes al derecho a la salud en lo relacionado con la salud mental en 
el marco del Sistema General de Salud y Protección Social, la población privada de la libertad 
dentro del sistema penitenciario y carcelario tanto para aquellos que poseen medida de 
aseguramiento intramural o prisión domiciliaria, así como del personal de custodia y guarda; 
el talento humano en salud de acuerdo con las disposiciones del artículo 2 de la Ley 1616 de 
2013, en el sistema educativo colombiano en los entornos de los componentes de educación 
básica, educación media y educación superior, de manera complementaria a las disposiciones 
establecidas en la Ley 1616 de 2013.  

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE SALUD MENTAL PARA EL ENTORNO 
CARCELARIO 

Artículo 3. Servicios de salud mental para la población privada de la libertad. En 
desarrollo del artículo 4 y demás normas concordantes de la Ley 1616 de 2013, el Ministerio 
de Justicia y del Derecho y el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC con el 
acompañamiento del Ministerio de Salud y Protección Social, creará e implementará, en un 
plazo no mayor a seis (6) meses a partir de la promulgación de la presente ley, un protocolo 
y guías de atención integral con base en evidencia científica y sin perjuicio del cumplimiento 
de la pena, para la promoción, prevención y seguimiento en materia de salud mental para la 
población privada de la libertad dentro del sistema penitenciario y carcelario del país así como 
para la reducción de los efectos de la prisionalización. 

Los protocolos y lineamientos creados en virtud del presente artículo deberán incluir brigadas 
de salud mental periódicas y permanentes atendidas por profesionales idóneos y dirigidas a 

atender las necesidades de los privados de la libertad de manera particular y se 
complementarán con los avances preexistentes en materia de promoción del derecho a la 
salud mental dentro del sistema penitenciario y carcelario de Colombia fortaleciendo la 
articulación con Organizaciones de la Sociedad Civil.  

Además, deberán considerar e incluir mecanismos integrales de acción dirigidos al entorno 
familiar cercano de la persona privada de la libertad los cuales se implementarán en 
coordinación con el Ministerio de Salud y Protección Social y el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, ICBF, en todo caso se dará prelación y respetarán los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes de conformidad con el artículo 44 de la Constitución Política de 
Colombia.  

Parágrafo 1. Las políticas subyacentes al presente artículo podrán hacer uso de herramientas 
virtuales, tecnologías de tele medicina, y demás herramientas tecnológicas existentes que 
permitan ejercer de manera eficaz el derecho a la salud mental.  

Parágrafo 2. Los protocolos y lineamientos de los que trata el presente artículo se revisarán 
y ajustarán cada dos (2) años a partir de su expedición.  

Parágrafo 3. Los servicios de salud mental de la población privada de la libertad con fines de 
resocialización y reincorporación social también cobijarán a aquellas personas que se 
encuentren cumpliendo penas con permiso de trabajo, libertad condicional o suspensión 
provisional de pena con autorización de trabajo de que trata la Ley 2208 de 2022. Sin perjuicio 
de lo anterior, el Sistema General de Seguridad Social en Salud deberá establecer protocolos 
de atención en salud mental para la población pospenada como parte de su proceso de 
reincorporación social y laboral.  

Artículo 4. Medidas de garantía del derecho a la salud mental del personal de 
guardia. El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, con el acompañamiento del 
Ministerio de Justicia y del Derecho y el Ministerio de Salud y Protección Social, deberá adaptar 
al ámbito penitenciario y carcelario un protocolo de respeto, garantía y fomento del derecho 
a la salud mental del personal de guardia que labora dentro del sistema penitenciario y 
carcelario del país, así como los demás profesionales que desarrollan tareas dentro del entorno 
penitenciario. 

Las medidas establecidas en el protocolo del que trata el presente artículo, deberán considerar 
e incluir la creación de canales de atención en materia de salud mental, así como brigadas 
periódicas y permanentes atendidas por profesionales idóneos para la atención del personal 
que trabaja dentro del sistema penitenciario y carcelario del país.  

Parágrafo. El protocolo y los lineamientos de los que trata el presente artículo se revisarán 
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y ajustarán cada dos (2) años a partir de su expedición.  

Artículo 5. Garantía para el ejercicio del derecho a la salud mental. Las Entidades 
Promotoras de Salud que prestan sus servicios dentro del sistema penitenciario y carcelario, 
con la vigilancia de la Superintendencia Nacional de Salud y bajo los lineamientos del Ministerio 
de Salud y Protección Social o quien haga sus veces, deberán crear un protocolo de promoción, 
prevención y seguimiento a la salud mental de la población privada de la libertad con base en 
evidencia científica.  

Dicho protocolo comprenderá una atención periódica y dirigida al tratamiento de las 
necesidades de los privados de la libertad de manera particular, acompañada de un 
seguimiento efectivo a personas privadas de libertad con el propósito de incidir de forma eficaz 
en su salud mental y el cuidado psicológico del interno y su familia.  

Parágrafo. El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC y la Unidad de Servicios 
Penitenciarios y Carcelarios USPEC promoverán la presencia y vinculación organizaciones de 
la sociedad civil y de profesionales idóneos y con experiencia en la atención de salud mental 
contemplados en la Ley 1616 de 2013 para la atención de la población privada de la libertad 
en centros de reclusión y establecimientos carcelarios del sistema penitenciario del país.  

Artículo 6. Adiciónese un numeral al artículo 30 de la Ley 1616 de 2013, el cual quedará así:  

Artículo 30. Funciones del consejo nacional de salud mental. Son funciones del Consejo: (...)  

6. Proponer lineamientos, programas y políticas tendientes a garantizar el ejercicio del derecho 
a la salud mental de la población privada de la libertad en Colombia, como una medida de 
resocialización efectiva y de protección frente a los efectos de la prisionalización. 

Artículo 7. Colaboración Armónica. En virtud del principio de colaboración armónica, el 
Ministerio de Salud y Protección Social deberá promover y concertar con los demás sectores 
administrativos y ramas del poder público, aquellas políticas, planes, programas y proyectos 
necesarios para cumplir con el objeto de la presente ley.  

PARÁGRAFO. El Ministerio de Salud y Protección Social junto con el Ministerio de Justicia y 
del Derecho, el Instituto Nacional Penitenciario -INPEC- y las entidades prestadoras del servicio 
de salud priorizarán y fortalecerán los programas que se estén desarrollando en cumplimiento 
del artículo 4 de la Ley 1616 de 2.013.  

DISPOSICIONES EN MATERIA DE SALUD MENTAL PARA EL TALENTO HUMANO EN 
SALUD 

Artículo 8. Salud mental del talento humano en salud. Para efectos de la presente Ley, 
la salud mental del talento humano en salud se enmarca según lo dispuesto en el artículo 3 
de la Ley 1616 de 2013 y se entiende como una garantía en el cuidado de la vida, la dignidad 
y de la integridad de quienes prestan sus labores dentro del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud en Colombia, en razón a la naturaleza de las labores desempeñadas por la 
profesión u oficio, cuyo desempeño acarrea una alta exposición a estrés laboral, presión y 
extenuantes jornadas de trabajo.  

Artículo 9. Política de atención integral preventiva en Salud Mental para el talento 
humano en salud. En aras de desarrollar y actualizar los lineamientos, programas y 
necesidades en materia de garantía plena del derecho a la salud mental del talento humano 
en salud contemplados en el artículo 21 de la Ley 1616 de 2013, y en un plazo no mayor a 
seis (6) meses a la promulgación de la presente ley, el Ministerio de Salud y Protección Social 
formulará e implementará los lineamientos, protocolos de atención y guías de atención integral 
y las directrices necesarias para la promoción y prevención del personal de salud en la garantía 
del derecho a la salud mental, la rehabilitación psicosocial, el cuidado psicológico y el de su 
entorno familiar y la salud mental positiva contenida en el artículo 34 de la Ley 1616 de 2013. 

Esta política se construirá a partir de un proceso de socialización plural, abierto público con 
todos los actores dentro del Sistema de Seguridad Social en Salud, tales como el Ministerio de 
Salud y Protección Social, el Consejo Nacional de Salud Mental, las Administradoras de Riesgos 
Laborales, agremiaciones, sindicatos del sector salud y trabajadores organizados, 
organizaciones de profesionales en salud, colegios de profesionales en salud, organizaciones 
de pacientes y cuidadores, familiares organizaciones de estudiantes y demás actores 
necesarios que considere invitar el Ministerio de Salud y Protección Social.  

Esta política se revisará y ajustará cada dos (2) años a partir de su expedición.  

Parágrafo. Las afectaciones ocasionadas a la salud mental del talento humano en salud 
durante la pandemia COVID19, serán valoradas con especial atención, con el ánimo de mitigar 
sus impactos y revertir los daños ocasionados. El talento humano en salud tendrá prelación 
en la implementación de los lineamientos y protocolos establecidos en esta política de atención 
integral preventiva.  

Artículo 10. Adiciónese un parágrafo al artículo 21 de la Ley 1616 de 2013, el cual quedará 
así:  

(…)  

Parágrafo. El Ministerio de Salud y Protección Social deberá diseñar un protocolo de 
seguimiento al cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo, buscando identificar el 
cumplimiento y adhesión de la protección al derecho a la salud mental del talento humano en 
salud empleados dentro del Sistema de Seguridad Social en Salud. En todo caso, la protección 
especial de que trata el presente artículo aplicará de manera inmediata en el ejercicio de sus 
labores a la totalidad del talento humano en salud definido en el artículo 17 de la Ley 1164 de 
2007.  

Artículo 11. Ruta de atención y denuncia de hechos de vulneración del derecho a 
la salud mental del personal de salud. El Ministerio de Salud y Protección Social, en 
conjunto con el Ministerio del Trabajo, dispondrá de un canal de comunicación de denuncia 
anónima atendida por personal capacitado y con experiencia en la materia frente a episodios 
de afectación y vulneración del derecho a la salud mental, con seguimiento, reportes conocidos 
por la red de observatorios de salud.  

Artículo 12. Indicadores cuantitativos de salud mental. El Ministerio de Salud y 
Protección Social, las Secretarías de Salud departamentales, distritales y municipales, el 
Observatorio de Salud Mental, el Observatorio Nacional de Salud, el Observatorio de 
Envejecimiento Humano y Vejez, el Observatorio de Drogas, el Observatorio de Violencias de 
Género, las encuestas nacionales y territoriales de salud pública deberán generar los 
mecanismos para la recolección de la información de los Registros Individuales de Prestación 
de Servicios de Salud en salud mental, consumo de sustancias psicoactivas y violencia para 
identificar los determinantes sociales y ambientales que afectan la salud mental del talento 
humano en salud, el entorno carcelario y penitenciario y el entorno educativo del país. Dichos 
registros serán orientados a la atención, seguimiento e intervención de los determinantes, 
mediante medidas tendientes a garantizar el derecho a la salud mental, en un marco de 
Derechos Humanos de la población colombiana, en los términos dispuestos por la presente 
ley y las políticas que puedan derivar de la misma.  

Parágrafo 1. Los datos producidos y recolectados en el marco del presente artículo se 
integrarán por medio de una estrategia de manejo interoperable de la información que será 
utilizada para crear estrategias de salud pública que mitiguen la prevalencia de trastornos y 
enfermedades mentales, consumos de sustancias psicoactivas y hechos de violencia en los 
entornos especiales para la atención en salud mental que se definen en la presente ley.  

Parágrafo 2. La información recolectada será tratada conforme a lo dispuesto en la Ley 1581 
de 2012 sobre protección de datos personales y Ley 527 de 1999 o aquellas normas que las 
modifiquen, adicionen o complementen.  

Parágrafo 3. Los datos producidos tendrán un enfoque diferencial e interseccional para 

identificar condiciones particulares de población. Se tomará en cuenta el principio de 
voluntariedad, respetando el fuero íntimo de las personas y las comunidades.  

Artículo 13. Medidas de protección del derecho a la salud mental en la formación 
del personal de salud. Las Instituciones de Educación Superior, en el marco del respeto a 
la autonomía universitaria, deberán diseñar y promover la implementación de lineamientos y 
políticas dirigidas por profesional idóneo y con experiencia en la materia, tendientes a prevenir 
afectaciones y vulneraciones al derecho a la salud mental del talento humano en salud durante 
su proceso educativo y formativo. El Ministerio de Educación Nacional en el ejercicio de sus 
funciones de inspección y vigilancia hará un seguimiento a la adopción de lo dispuesto en el 
presente artículo. 

Parágrafo. Las disposiciones contenidas en este artículo contemplarán adicionalmente a los 
profesionales de la salud que ejerzan el Servicio Social Obligatorio e igualmente serán 
aplicables dentro del ámbito funcional y legal de la Ley 1917 de 2018. Así mismo, el Ministerio 
de Salud y Protección Social y los entes territoriales garantizarán formación y actualización 
permanente en acciones de promoción y prevención de la salud mental para el talento humano 
en salud en los términos del artículo 19 de la Ley 1616 de 2013.  

CAPÍTULO III 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE SALUD MENTAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO 
COLOMBIANO 

Artículo 14. Adiciónese un inciso y un parágrafo al artículo 24° de la Ley 1616 de 2013, el 
cual quedará así:  

Artículo 24. Integración escolar. El Estado, la familia y la comunidad deben propender por 
la integración escolar de los niños, niñas y adolescentes con trastorno mental.  

Los Ministerios de Educación y de Salud y Protección Social o la entidad que haga sus veces, 
deben unir esfuerzos, diseñando estrategias que favorezcan la integración al aula regular y 
actuando sobre factores que puedan estar incidiendo en el desempeño escolar de los niños, 
niñas y adolescentes con trastornos mentales.  

Las Entidades Territoriales Certificadas en Educación deben adaptar los medios y condiciones 
de enseñanza, preparar a los educadores según las necesidades de la población estudiantil del 
Departamento y/o Municipio contando con el apoyo de un equipo interdisciplinario calificado 
en un centro de atención en salud cercano al centro educativo.  

Igualmente, las Entidades Territoriales certificadas en salud deberán contar con un grupo de 
profesionales en salud mental, los cuales serán los encargados de brindar apoyo a la 
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comunidad educativa de la respectiva entidad territorial cuando se presenten situaciones 
relacionadas con la salud mental y garantizar la atención médica terapéutica a la población 
afectada.  

PARÁGRAFO. Las Instituciones de Educación Superior que tengan el programa de psicología 
y/o psiquiatría, podrán celebrar convenios con instituciones de educación preescolar, básica, 
media y superior, para brindar apoyo a la comunidad educativa respecto a la prevención, 
promoción y atención de situaciones relacionadas con la salud mental. 

Artículo 15. Adiciónese un parágrafo al artículo 25 de la Ley 1616 de 2013, el cual quedará 
así: 

(…)  

Parágrafo. Los actores enunciados en el presente artículo, en coordinación con el Ministerio 
de Salud y Protección Social, crearán un protocolo de promoción y prevención en el que se 
logre consolidar un modelo de atención en materia de salud mental para niños y jóvenes 
dentro del sistema educativo nacional, privilegiando la garantía del derecho a la salud mental.  

Artículo 16. Salud mental dentro de las Escuelas para padres y madres de familia y 
cuidadores en el sistema educativo. En atención a lo dispuesto en la Ley 2025 del 2020, 
las Escuelas para Padres y Madres de Familia y cuidadores deberán propender por fomentar 
y apoyar el acceso efectivo y el ejercicio del derecho a la salud mental de niños y jóvenes 
dentro de los entornos escolares.  

El Ministerio de Salud Nacional, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF, y las 
Secretarías de Educación departamentales, distritales y/o municipales coordinarán la 
asistencia técnica para el cumplimiento del presente artículo.  

Artículo 17. Difusión de contenidos pedagógicos en materia de salud mental y 
atención preventiva en niños, niñas, adolescentes y jóvenes. El Gobierno Nacional 
deberá crear, difundir y promover de forma periódica, en radio, televisión y medios digitales, 
campañas pedagógicas y de sensibilización masivas en materia de salud mental considerando 
las diferentes características de la población del país con un enfoque de protección y 
prevención en la población de niñez, adolescencia y juventud.  

La Comisión de Regulación de Comunicaciones destinará, de acuerdo con la normatividad 
vigente, un espacio institucional en horario prime, en el servicio público de televisión, en los 
canales nacionales, regionales y locales, tanto privados como públicos, para que, mediante 
una producción audiovisual producida por el Ministerio de Salud y Protección Social, se emitan 
mensajes pedagógicos y de promoción en materia de salud mental y atención preventiva en 

niños y jóvenes.  

De igual manera, el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones deberá 
realizar la destinación de espacios que estén a cargo de la nación para la difusión del mismo 
tipo de mensajes por emisoras radiales, considerando la reglamentación que se expida en la 
materia. 

Artículo 18. Intervención. En virtud del literal j del artículo 5 de la Ley Estatutaria 1751 de 
2.015, el Ministerio de Salud y Protección Social podrá establecer los lineamientos y 
orientaciones de política necesarios para el cumplimiento de buenas prácticas en la cadena de 
comercialización de los medicamentos, dispositivos médicos e insumos que se requieran para 
reestablecer y garantizar la salud mental de los colombianos, especialmente la de los niños, 
niñas, adolescentes y adultos mayores.  

Artículo 19. Acompañamiento y seguimiento a estudiantes. Los estudiantes que 
presenten signos, síntomas, trastornos o enfermedades mentales en las instituciones de 
educación preescolar, básica y media de carácter público y privado, así como las instituciones 
de educación superior públicas y privadas contarán con acompañamiento y seguimiento, sin 
perjuicio de la voluntariedad del menor y de la familia respecto al conocimiento de su 
diagnóstico u otros componentes de su historia clínica por la entidad educativa u otras 
entidades fuera del sistema de salud.  

Las instituciones educativas en el marco de su autonomía deberán desarrollar un seguimiento 
a los estudiantes con signos, síntomas, trastornos o enfermedades mentales, en el que se 
prolonguen los procesos de seguimiento y alerta desde el ingreso de los estudiantes hasta 
finalizar los estudios en la institución, con la finalidad de que se proporcionen los apoyos y 
ajustes razonables en el marco de las competencias del sector educativo y cuando se considere 
necesario. Así mismo, activará de manera prioritaria la ruta de atención en salud mental, 
durante periodos relacionados con las situaciones estresantes que detonan comportamientos 
que ponen en riesgo la interacción consigo mismos y con los demás.  

Parágrafo 1. En época de evaluaciones, las instituciones de las que trata este artículo deben 
priorizar la atención de estudiantes que presenten signos o síntomas de enfermedades 
mentales, propender por llevar citas de control y poner a disposición canales de comunicación 
prioritarios con el fin de atender urgencias que puedan tener los estudiantes derivados del 
estrés, ansiedad o depresión o cualquier otra alteración que genere dicha época en específico.  

Parágrafo 2. De conformidad a la Ley 2050 de 2020 y a su reglamentación, se promoverá 
desde la participación de las familias en los procesos educativos de los establecimientos 
educativos oficiales y no oficiales, de educación preescolar, básica y media, para promover el 
desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes, el acompañamiento y seguimiento a 

estudiantes que trata la presente disposición, sin perjuicio de la voluntariedad de la familia y 
el menor. 

Artículo 20. Capacitaciones al personal de las instituciones de educación 
preescolar, básica y media de carácter público y privado, así como las instituciones 
de educación superior. Las instituciones de educación en el marco de su autonomía podrán 
conformar equipos de apoyo con docentes, cuerpo administrativo y los estudiantes y padres 
de familia interesados, y desarrollar con el apoyo y acompañamiento del sector salud, 
estrategias de capacitación y sensibilización, con el fin de brindarles herramientas que les 
permitan identificar factores de riesgo, los signos y síntomas de las enfermedades mentales y 
los problemas psicosociales, así como el uso de sustancias psicoactivas, con la finalidad que 
estos puedan prestar primeros auxilios psicológicos y dar un trato adecuado e informar las 
rutas de atención previstas en la institución, y las rutas de atención públicas para la atención 
integral de niños, niñas y adolescentes, favoreciendo espacios libres de estigmatización a los 
estudiantes que presenten esta condición.  

De igual manera, podrán desarrollar estrategias conjuntas con el ICBF y los programas de 
convivencia y seguridad ciudadana de la Policía Nacional y comisarías de familia, para 
sensibilizar a la comunidad académica y a los padres de familia en materia de promoción, 
prevención y atención de la salud mental.  

Parágrafo 1. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Salud y Protección Social o quien 
haga sus veces, establecerá las directrices para que las secretarías de salud y de educación 
de las Entidades Territoriales certificadas, aborden las temáticas mencionadas en el presente 
artículo.  

Parágrafo 2. Las entidades mencionadas en el parágrafo anterior propenderán por el 
fortalecimiento temático enfocado en la protección, inclusión y reducción de la estigmatización 
y respeto de la población estudiantil que presente trastornos en salud mental.  

Artículo 21. Articulación intersectorial entre Salud y Educación. El Ministerio de 
Educación Nacional, en coordinación con el Ministerio de Salud y Protección Social, brindarán 
orientaciones técnicas, pedagógicas y administrativas a las instituciones de educación 
preescolar, básica, media y superior públicas y privadas, basados en los determinantes de la 
salud mental y de los trastornos mentales, así como los factores de riesgo y protectores que 
faciliten la implementación de acciones para el fortalecimiento del desarrollo socioemocional 
y estilos de vida saludable en niñas, niños y adolescentes para la promoción de la salud mental 
y prevención de trastornos en salud mental de manera asertiva. 

Parágrafo. El Ministerio de Salud y Protección Social se articulará con las Entidades 
Territoriales, quienes a su vez podrán aunar esfuerzos con los diferentes actores de la 

cooperación internacional, la Policía Nacional de Colombia, el sector privado, las Entidades sin 
Ánimo de Lucro - ESAL y la sociedad civil, para el cumplimiento del propósito del presente 
artículo.  

Artículo 22. Fortalecimiento de las competencias parentales. En el marco de la alianza 
familia escuela, las instituciones educativas de preescolar, básica y media desarrollarán 
procesos orientados al fortalecimiento de las capacidades de las familias para establecer 
vínculos, favorecer el diálogo y la concertación así como la de afianzar los principios, los 
valores, el diálogo y la concertación, y las capacidades de las familias para generar entornos 
seguros frente al cuidado, la crianza y el involucramiento como factor protector y promotor de 
la salud mental y emocional de niñas, niños y adolescentes.  

CAPÍTULO IV 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE SALUD MENTAL DERIVADAS DEL COVID19 

Artículo 23. Política de Salud Mental derivada del COVID – 19. Además de lo previsto 
en la Ley 1616 de 2.013 y demás disposiciones legales y reglamentarias que la desarrollan y 
la complementan, corresponde ejecutar al Ministerio de Salud y Protección Social, junto con 
las entidades territoriales, las Empresas Promotoras de Salud, las Instituciones Prestadoras 
del Servicio de Salud y las Administradoras de Riesgos Laborales, las siguientes acciones con 
el fin de restablecer y garantizar la salud mental de los colombianos:  

1. Identificar los trastornos mentales y/o discapacidades mentales, transitorias o permanentes, 
que hayan surgido o se hayan propagado como consecuencia de la pandemia COVID – 19 y, 
de manera especial, como consecuencia de las restricciones sociales adoptadas.  

2. Priorizar todas aquellas acciones previstas en la Ley 1616 de 2.013 que sean aplicables y 
que resulten necesarias con el fin de promocionar y garantizar la salud mental de las personas, 
especialmente la de los niños, niñas, adolescentes y adultos mayores, que estén padeciendo 
algún trastorno mental y/o discapacidad mental, transitoria o permanente, a raíz de la 
emergencia sanitaria declarada por la pandemia COVID – 19 y, de manera especial, como 
consecuencia de las restricciones sociales adoptadas.  

3. Garantizar a nivel nacional la atención prioritaria, oportuna, eficaz y de calidad para 
preservar, mejorar, promocionar y restablecer o recuperar la salud mental de todas aquellas 
personas, especialmente la de los niños, niñas, adolescentes y adultos mayores, que estén 
padeciendo algún trastorno mental y/o discapacidad mental, transitoria o permanente, como 
consecuencia de la pandemia COVID – 19 y, de manera especial, como consecuencia de las 
restricciones sociales adoptadas.  
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4. Capacitar a sus funcionarios, empleados, contratistas y demás colaboradores sobre los 
trastornos mentales y/o discapacidades mentales, transitorias o permanentes, que hayan 
surgido o se hayan propagado como consecuencia de la pandemia COVID – 19 y, de manera 
especial, como consecuencia de las restricciones sociales adoptadas.  

5. Generar espacios de sensibilización en torno a la salud mental, especialmente, en todo 
aquello relacionado con los trastornos mentales y/o discapacidades mentales, transitorias o 
permanentes, que hayan surgido o se hayan como consecuencia de la pandemia COVID – 19 
y, de manera especial, como consecuencia de las restricciones sociales adoptadas.  

6. Crear planes o programas cuyo objeto sea el de fortalecer la capacidad diagnóstica y clínica 
para pacientes con trastornos mentales y/o discapacidades mentales, transitorias o 
permanentes.  

7. Establecer un plan institucional y sectorial que fortalezca los planes, programas y proyectos 
existentes sobre medidas de prevención en materia de salud mental e intervención en los 
factores de riesgo que puedan generar y agravar los trastornos mentales y/o las 
discapacidades mentales.  

8. Evaluar el impacto que en materia de salud mental tuvo cada una de las restricciones 
sociales adoptadas por la pandemia COVID – 19.  

9. Realizar el seguimiento continuo de la evolución de las condiciones de la salud mental de 
aquellas personas que hayan padecido o estén padeciendo algún trastorno mental y/o 
discapacidad mental, transitoria o permanente, como consecuencia de la pandemia COVID – 
19 y, de manera especial, como consecuencia de las restricciones sociales adoptadas. 

10. Adoptar la regulación y las políticas necesarias para financiar de manera sostenible los 
servicios de salud y garantizar el flujo de los recursos para atender de manera prioritaria y 
oportuna a todas aquellas personas, especialmente los niños, niñas, adolescentes y adultos 
mayores, que estén padeciendo algún trastorno mental y/o discapacidad mental, transitoria o 
permanente, como consecuencia de la pandemia COVID – 19 y, de manera especial, como 
consecuencia de las restricciones sociales adoptadas.  

Artículo 24 Cartilla virtual. El Ministerio de Salud y Protección Social publicará una cartilla 
didáctica virtual con el propósito de generar conciencia con respecto a los trastornos mentales 
y/o discapacidades mentales, transitorias o permanentes, que hayan surgido o se hayan 
propagado a raíz de la pandemia COVID – 19 y, de manera especial, como consecuencia de 
las restricciones sociales adoptadas. La cartilla deberá incluir:  

1. Mensajes alusivos y tendientes a reconocer a la salud mental como un derecho fundamental 

de interés y prioridad nacional.  

2. Mensajes alusivos a los trastornos mentales y/o discapacidades mentales transitorias o 
permanentes identificados por el Ministerio de Salud y Protección Social.  

3. Mensajes alusivos a las restricciones sociales adoptadas en el marco de la crisis sanitaria 
declarada por la pandemia COVID – 19 y el impacto de estas en la salud mental de los 
colombianos, especialmente en los niños, niñas y adolescentes y adultos mayores.  

4. Mensajes alusivos a los programas, planes y proyectos dispuestos por el Gobierno Nacional 
y las entidades territoriales para prevenir, diagnosticar y atender de manera integral los 
trastornos y/o discapacidades mentales.  

5. Mensajes alusivos al manejo y control de la pandemia COVID – 19 y, de manera especial, 
al desmonte progresivo de las restricciones sociales implementadas con el fin de evitar la 
propagación masiva del virus.  

6. Mensajes alusivos a los canales de atención y redes y grupos de apoyo dispuestos por el 
Gobierno Nacional, por las entidades territoriales y por los demás actores o agentes del sistema 
de salud para atender y apoyar a las personas que padezcan algún trastorno mental y/o 
discapacidad mental. 

PARÁGRAFO 1. La redacción del contenido y el diseño de la cartilla deberá ser atractiva y de 
fácil entendimiento para los niños, niñas y adolescentes. Esta cartilla se promocionará y 
difundirá en todas las instituciones educativas del país, públicas y privadas, incluyendo a las 
Instituciones de Educación Superior.  

PARÁGRAFO 2. Esta cartilla deberá ser promocionada y difundida por todas las entidades 
territoriales, por las Empresas Promotoras de Salud, por las Instituciones Prestadores de 
Servicios de Salud y por las Administradoras de Riesgos Laborales.  

Artículo 25. Programa “No temas”. Créese el programa institucional “No temas” a cargo 
del Ministerio de Salud y Protección Social el cual tendrá por objeto comunicar y resaltar los 
logros del Gobierno Nacional, de la comunidad científica y del personal sanitario en el manejo 
y control de la pandemia COVID – 19, el estado actual de la situación epidemiológica del país, 
los avances científicos con respecto al SARS – CoV – 2, el desmonte progresivo y responsable 
de las restricciones sociales adoptadas y, en general, todas aquellas acciones que han 
permitido la reactivación social y económica a nivel global, especialmente, en Colombia. Toda 
acción que se desarrolle en el marco de la ejecución del programa tendrá como finalidad 
coadyuvar el proceso de mejoramiento de la salud mental de las personas que padezcan algún 
trastorno y/o discapacidad mental.  

El desarrollo de este programa implicará espacios de socialización, sensibilización y 
participación ciudadana, difusión de contenidos a través de redes sociales y medios de 
comunicación masiva nacional y local y todas aquellos espacios o medios que permitan 
transmitir el objetivo y mensaje del mismo.  

El programa “No temas” será difundido y promocionado de manera especial por el Ministerio 
de Educación Nacional y por todas las instituciones educativas, públicas y privadas, del país.  

El programa “No temas” será financiado con recursos del Ministerio de Salud y Protección 
Social.  

El Gobierno reglamentará todos los aspectos relativos a la creación y puesta en funcionamiento 
del programa.  

Parágrafo. El diseño y redacción de los contenidos que se generen en desarrollo del programa 
“No temas” deberán ser atractivos y de fácil entendimiento para los niños, niñas y 
adolescentes. 

CAPÍTULO V 

DISPOSICIONES PARA EL ENFOQUE PSICOESPIRITUAL EN LA SALUD MENTAL 

Artículo 26. Definición del enfoque psicoespiritual en la salud mental. Adiciónese un 
numeral al artículo 5 de la Ley 1616 de 2013 para que quede así:  

(...)  

Enfoque psicoespiritual. Se entenderá como la integración y consideración de la dimensión 
espiritual en la atención en salud mental de la persona cuando así las circunstancias lo 
requieran. Para tal fin, los profesionales de la salud mental podrán desarrollar colaboración 
conjunta con líderes religiosos y comunidades religiosas para abordar las necesidades 
psicoespirituales de la persona conforme a los protocolos reglamentarios que se desarrollen 
en el marco de la presente ley. La adopción de dicho enfoque respetará el principio de 
voluntariedad del paciente.  

Artículo 27. Protocolo para la adopción del enfoque psicoespiritual para la atención 
en Salud Mental. El Ministerio de Salud con la participación de entidades y organizaciones 
del sector religioso, con base en los principios y lineamientos previstos en la Ley 133 de 1994 
y el Decreto 437 de 2018, desarrollará las rutas y protocolos para garantizar el abordaje del 
enfoque psico espiritual dentro de la política de atención y promoción de la salud mental en 
los entornos y con las disposiciones descritas en la presente ley.  

CAPÍTULO VI 

OTRAS DISPOSICIONES 

Artículo 28. Obligatoriedad. Los estudios, planes, programas, proyectos y demás acciones 
que el Ministerio de Salud y Protección Social realice en cumplimiento de la presente ley, serán 
de obligatoria implementación por parte de los entes territoriales, las Empresas Promotoras 
de Salud, las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y las Administradoras de Riesgos 
Laborales y serán objeto de seguimiento y evaluación a través de los indicadores de 
implementación que fije el Ministerio de Salud y Protección Social. 

Artículo 29. Informe y divulgación. El Ministerio de Salud y Protección Social divulgará los 
estudios y evaluaciones a que se refieren los numerales 1 y 8 del artículo primero de la 
presente ley.  

Con base en ellos, deberá estructurar e implementar las políticas y regulaciones necesarias 
con el fin de garantizar y promover la salud mental de los colombianos y bajo el enfoque a 
que se refiere la presente ley.  

Todo informe, estudio o evaluación que realicen el Ministerio de Salud y Protección Social y 
las entidades territoriales en cumplimiento de la presente ley, deberá ser presentado a todos 
los agentes del sistema de salud.  

Artículo 30. Informes al Congreso de la República. En consonancia con las 
responsabilidades dispuestas por la Ley 1616 de 2013 en materia de vigilancia, control y 
sanción, la Superintendencia Nacional de Salud deberá presentar de forma anual un informe 
diagnóstico a las Comisiones Séptimas del Senado de la República y de la Cámara de 
Representantes respecto del estado de cumplimiento de la presente ley y de la protección y 
garantía del derecho a la salud mental dentro del sistema penitenciario y carcelario del país, 
el talento humano en salud y dentro del sistema educativo colombiano.  

Artículo 31. Inclúyase un parágrafo al artículo 27 de la Ley 1616 de 2013, el cual quedará 
así:  

Parágrafo. Corresponderá a las secretarías de salud departamentales, distritales y 
municipales, y entidades promotoras de salud e instituciones prestadoras de servicios de salud, 
en el ejercicio de su autonomía, garantizar canales de comunicación y difusión oportunos que 
les permita conocer a los usuarios, las políticas, planes, programas y proyectos relacionados 
con la atención en salud mental, así como los medios sobre los cuales pueden presentar 
solicitudes, requerimientos, quejas, felicitaciones y demás que estimen pertinentes.  

La Superintendencia Nacional de Salud y los entes territoriales a través de las Direcciones 
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Territoriales de Salud ejercerán la inspección, vigilancia y control con relación a lo establecido 
en el inciso anterior, así como también tendrán la facultad de imponer sanciones respecto a 
irregularidades probadas frente a la garantía de participación real, efectiva y vinculante de las 
personas, familias, cuidadores, comunidades y sectores sociales en los términos establecidos 
en el presente artículo. 

Artículo 32. Reglamentación. El Gobierno Nacional reglamentará la presente ley dentro de 
los seis (6) meses siguientes contados a partir de su promulgación.  

Artículo 33. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de su promulgación y 
deroga todas aquellas disposiciones que le sean contrarias. 

 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 
me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado de la 
República del día 30 de julio de 2024 al PROYECTO DE LEY No. 063 DE 2023 SENADO 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS PARA FORTALECER LA 
ATENCIÓN EN SALUD MENTAL EN ENTORNOS ESPECIALES, SE ACTUALIZA LA LEY 
1616 DE 2013, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
Cordialmente, 
 
 
 

LORENA RIOS CUELLAR 
Senadora Ponente 
                
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 30 de julio de 2024, de conformidad con el texto propuesto para segundo 
debate. 
 
 

 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 31 DE JULIO DE 2024 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 67 DE 

2023 SENADO 

por la cual se establecen incentivos para promover la creación de empresas familiares y se dictan otras 
disposiciones – Sello hecho en familia.

 TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 31 DE JULIO DE 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 067 DE 
2023 SENADO “POR LA CUAL SE ESTABLECEN INCENTIVOS PARA PROMOVER 

LA CREACIÓN DE EMPRESAS FAMILIARES Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” – SELLO HECHO EN FAMILIA”.  

 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 1º. Objeto. La presente Ley tiene como objeto la creación del – Sello Hecho en 
Familia – para promover la creación y consolidación de empresas familiares, con el fin de 
posicionar a la familia como fuente de desarrollo económico nacional, donde se garantice 
la libertad para ofrecer sus bienes y servicios. 

Artículo 2º. Empresa Familiar. Entiéndase a la empresa familiar como toda actividad 
económica organizada para la producción, transformación, circulación, administración o 
custodia de bienes, o para la prestación de servicios, ofertada y legalmente constituida por 
dos o más miembros de un mismo núcleo familiar.  

Sin perjuicio de la anterior definición, sólo podrán ser beneficiarias de las disposiciones de 
la presente ley, las empresas familiares que cumplan con cada uno de los siguientes 
requisitos: 

1. Para las empresas constituidas bajo cualquier figura societaria o cuya propiedad esté 
registrada a nombre de personas naturales, los miembros del núcleo familiar 
deberán ser titulares de la mitad más uno de las cuotas de participación o acciones 
o, cuotas partes de la propiedad según sea el caso.  

2. Se entiende por un mismo núcleo familiar, aquel conformado por cónyuges, 
compañeros permanentes, o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad 
o afinidad y primero civil. 

3. Sus ingresos brutos anuales deberán ser iguales o inferiores a los definidos 
legalmente para las microempresas según el sector económico correspondiente, de 

acuerdo con lo dispuesto en el decreto 957 de 2019 o las normas que lo modifiquen, 
adicionen o sustituyan. 

 

Artículo 3º. Sello Hecho en Familia. Créese el Sello Hecho en Familia, cuya finalidad es el 
reconocimiento a productos y servicios producidos por las empresas familiares, que se 
acompañará de campañas de sensibilización por parte de los gobiernos nacional, 
departamental, distrital y municipal para la promoción de la comercialización de sus 
productos. 

El Ministerio de Agricultura promoverá en sello hecho en familia entre los pequeños 
productores agropecuarios e incorporará en sus campañas de sensibilización la promoción 
de sus productos y/o servicios. 

Parágrafo 1º. El Gobierno nacional en un plazo máximo de seis (6) meses contados a 
partir de la expedición de la presente Ley, determinará la entidad competente para 
establecer beneficios dirigidos a aquellas personas naturales o jurídicas que consuman, 
promuevan o comercialicen los productos de las empresas beneficiarias de la presente ley, 
en coordinación con las Cámaras de Comercio establecidas en el país, a fin de generar los 
mecanismos necesarios para certificar el buen uso del Sello Hecho en Familia. Asimismo, 
las Cámaras de Comercio y el Ministerio de Agricultura podrán brindar cursos, 
capacitaciones o actividades de cualquier naturaleza que estén orientadas a la creación, 
formalización y fortalecimiento empresarial. 

Parágrafo 2º. La entidad a que se refiere el parágrafo anterior podrá solicitar el registro 
del Sello Hecho en Familia como signo distintivo ante la Superintendencia de Industria y 
Comercio, siguiendo el procedimiento y cumpliendo los requisitos establecidos en la 
Decisión 486 de 2000. 
 

Artículo 4º. Fomento para la creación y el fortalecimiento de empresas familiares. 
Foméntese la creación y el fortalecimiento de empresas familiares a través de capacitación 
técnica, financiación, asesoría legal y comercial, nacional e internacional, por parte de las 
autoridades competentes en materia de emprendimiento, con el propósito de promover la 
comercialización de sus productos en el mercado nacional e internacional, a través de 
ruedas de negocio, ferias de emprendimiento y demás eventos similares.  

El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, a través de iNNPULSA Colombia, o quien 
haga sus veces, como agencia de emprendimiento e innovación del Gobierno Nacional será 
la entidad encargada de definir los lineamientos y atención especializada en materia de 
fortalecimiento empresarial y garantizar en los territorios la realización de por lo menos una 
feria anual y/o rueda de negocio, dirigidas a la promoción de estos emprendimientos.  

El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, y el Servicio Nacional de Aprendizaje     -
SENA-, ejecutarán dichos lineamientos para la creación y fortalecimiento de las empresas 
familiares en el marco de su competencia. 

Parágrafo. Las empresas familiares que inicien su actividad económica principal a partir 
de la promulgación de la presente ley, quedarán exentas del pago de la matrícula mercantil. 
 

Artículo 5º. Líneas de crédito de fomento. Establézcase líneas especiales de crédito para 
facilitar el acceso a fuentes de financiación de las empresas familiares, acompañado de 
programas ofertados por las instituciones financieras respectivas que permitan la 
permanencia en el tiempo y el crecimiento de las mismas.  

Parágrafo 1. El grupo Bicentenario y Bancoldex fomentarán el acceso al crédito para estas 
empresas, así como la creación de alianzas estratégicas en pro del desarrollo de las mismas. 

Parágrafo 2. Las instituciones de educación superior podrán brindar asesoría a las 
empresas familiares para su formación en la materia y su final consolidación. 
 

Artículo 6º. Articulación con los Planes de Desarrollo Territorial. Incorpórese en los planes 
de desarrollo del orden nacional, departamental, distrital y municipal, programas y 
proyectos que garanticen la promoción y creación de empresas familiares como base del 
desarrollo económico y social en los territorios, así como su permanencia en el tiempo. 

Parágrafo. En las convocatorias públicas que realice el gobierno nacional, departamental, 
distrital o municipal referente a programas sociales de apoyo al emprendimiento y la 
creación de empresas familiares, deberán desarrollar mecanismos facilitadores que 
promuevan su participación en dichos procesos.  

Artículo 7º. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación, y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias. 

 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado de 
la República del día 31 de julio de 2024 al PROYECTO DE LEY No. 067 DE 2023 
SENADO “POR LA CUAL SE ESTABLECEN INCENTIVOS PARA PROMOVER LA 
CREACIÓN DE EMPRESAS FAMILIARES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” – 
SELLO HECHO EN FAMILIA”.  

 
Cordialmente, 
 
 
 
LILIANA BITAR CASTILLA 
Senadora de la República 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 31 de julio de 2024, de conformidad con el texto propuesto 
para segundo debate. 
 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
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 TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 31 DE JULIO DE 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 067 DE 
2023 SENADO “POR LA CUAL SE ESTABLECEN INCENTIVOS PARA PROMOVER 

LA CREACIÓN DE EMPRESAS FAMILIARES Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” – SELLO HECHO EN FAMILIA”.  

 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 1º. Objeto. La presente Ley tiene como objeto la creación del – Sello Hecho en 
Familia – para promover la creación y consolidación de empresas familiares, con el fin de 
posicionar a la familia como fuente de desarrollo económico nacional, donde se garantice 
la libertad para ofrecer sus bienes y servicios. 

Artículo 2º. Empresa Familiar. Entiéndase a la empresa familiar como toda actividad 
económica organizada para la producción, transformación, circulación, administración o 
custodia de bienes, o para la prestación de servicios, ofertada y legalmente constituida por 
dos o más miembros de un mismo núcleo familiar.  

Sin perjuicio de la anterior definición, sólo podrán ser beneficiarias de las disposiciones de 
la presente ley, las empresas familiares que cumplan con cada uno de los siguientes 
requisitos: 

1. Para las empresas constituidas bajo cualquier figura societaria o cuya propiedad esté 
registrada a nombre de personas naturales, los miembros del núcleo familiar 
deberán ser titulares de la mitad más uno de las cuotas de participación o acciones 
o, cuotas partes de la propiedad según sea el caso.  

2. Se entiende por un mismo núcleo familiar, aquel conformado por cónyuges, 
compañeros permanentes, o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad 
o afinidad y primero civil. 

3. Sus ingresos brutos anuales deberán ser iguales o inferiores a los definidos 
legalmente para las microempresas según el sector económico correspondiente, de 

acuerdo con lo dispuesto en el decreto 957 de 2019 o las normas que lo modifiquen, 
adicionen o sustituyan. 

 

Artículo 3º. Sello Hecho en Familia. Créese el Sello Hecho en Familia, cuya finalidad es el 
reconocimiento a productos y servicios producidos por las empresas familiares, que se 
acompañará de campañas de sensibilización por parte de los gobiernos nacional, 
departamental, distrital y municipal para la promoción de la comercialización de sus 
productos. 

El Ministerio de Agricultura promoverá en sello hecho en familia entre los pequeños 
productores agropecuarios e incorporará en sus campañas de sensibilización la promoción 
de sus productos y/o servicios. 

Parágrafo 1º. El Gobierno nacional en un plazo máximo de seis (6) meses contados a 
partir de la expedición de la presente Ley, determinará la entidad competente para 
establecer beneficios dirigidos a aquellas personas naturales o jurídicas que consuman, 
promuevan o comercialicen los productos de las empresas beneficiarias de la presente ley, 
en coordinación con las Cámaras de Comercio establecidas en el país, a fin de generar los 
mecanismos necesarios para certificar el buen uso del Sello Hecho en Familia. Asimismo, 
las Cámaras de Comercio y el Ministerio de Agricultura podrán brindar cursos, 
capacitaciones o actividades de cualquier naturaleza que estén orientadas a la creación, 
formalización y fortalecimiento empresarial. 

Parágrafo 2º. La entidad a que se refiere el parágrafo anterior podrá solicitar el registro 
del Sello Hecho en Familia como signo distintivo ante la Superintendencia de Industria y 
Comercio, siguiendo el procedimiento y cumpliendo los requisitos establecidos en la 
Decisión 486 de 2000. 
 

Artículo 4º. Fomento para la creación y el fortalecimiento de empresas familiares. 
Foméntese la creación y el fortalecimiento de empresas familiares a través de capacitación 
técnica, financiación, asesoría legal y comercial, nacional e internacional, por parte de las 
autoridades competentes en materia de emprendimiento, con el propósito de promover la 
comercialización de sus productos en el mercado nacional e internacional, a través de 
ruedas de negocio, ferias de emprendimiento y demás eventos similares.  

El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, a través de iNNPULSA Colombia, o quien 
haga sus veces, como agencia de emprendimiento e innovación del Gobierno Nacional será 
la entidad encargada de definir los lineamientos y atención especializada en materia de 
fortalecimiento empresarial y garantizar en los territorios la realización de por lo menos una 
feria anual y/o rueda de negocio, dirigidas a la promoción de estos emprendimientos.  

El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, y el Servicio Nacional de Aprendizaje     -
SENA-, ejecutarán dichos lineamientos para la creación y fortalecimiento de las empresas 
familiares en el marco de su competencia. 

Parágrafo. Las empresas familiares que inicien su actividad económica principal a partir 
de la promulgación de la presente ley, quedarán exentas del pago de la matrícula mercantil. 
 

Artículo 5º. Líneas de crédito de fomento. Establézcase líneas especiales de crédito para 
facilitar el acceso a fuentes de financiación de las empresas familiares, acompañado de 
programas ofertados por las instituciones financieras respectivas que permitan la 
permanencia en el tiempo y el crecimiento de las mismas.  

Parágrafo 1. El grupo Bicentenario y Bancoldex fomentarán el acceso al crédito para estas 
empresas, así como la creación de alianzas estratégicas en pro del desarrollo de las mismas. 

Parágrafo 2. Las instituciones de educación superior podrán brindar asesoría a las 
empresas familiares para su formación en la materia y su final consolidación. 
 

Artículo 6º. Articulación con los Planes de Desarrollo Territorial. Incorpórese en los planes 
de desarrollo del orden nacional, departamental, distrital y municipal, programas y 
proyectos que garanticen la promoción y creación de empresas familiares como base del 
desarrollo económico y social en los territorios, así como su permanencia en el tiempo. 

Parágrafo. En las convocatorias públicas que realice el gobierno nacional, departamental, 
distrital o municipal referente a programas sociales de apoyo al emprendimiento y la 
creación de empresas familiares, deberán desarrollar mecanismos facilitadores que 
promuevan su participación en dichos procesos.  

Artículo 7º. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación, y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias. 

 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado de 
la República del día 31 de julio de 2024 al PROYECTO DE LEY No. 067 DE 2023 
SENADO “POR LA CUAL SE ESTABLECEN INCENTIVOS PARA PROMOVER LA 
CREACIÓN DE EMPRESAS FAMILIARES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” – 
SELLO HECHO EN FAMILIA”.  

 
Cordialmente, 
 
 
 
LILIANA BITAR CASTILLA 
Senadora de la República 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 31 de julio de 2024, de conformidad con el texto propuesto 
para segundo debate. 
 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 31 DE JULIO DE 2024 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 82 DE 2023 

SENADO

por medio de la cual se establece el procedimiento especial administrativo y judicial para la restitución 
internacional y/o garantía del derecho de visitas de niños, niñas y adolescentes.

  
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 31 DE JULIO DE 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 082 

DE 2023 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL ADMINISTRATIVO Y JUDICIAL PARA LA 

RESTITUCIÓN INTERNACIONAL Y/O GARANTÍA DEL DERECHO DE VISITAS 
DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES”.  

 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA  

DECRETA:  
 

 

CAPITULO PRIMERO 

PRINCIPIOS Y DEFINICIONES 

ARTÍCULO 1°. OBJETO. Esta Ley tiene como objeto establecer el procedimiento 
especial administrativo y judicial para la restitución internacional y/o para la 
organización y la garantía del ejercicio efectivo del derecho de visita de niños, niñas y 
adolescentes menores de dieciséis (16) años, a través de un trámite rápido y eficaz que 
garantice su retorno al país de residencia habitual, dando aplicación a lo dispuesto en 
el Convenio Sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores y la 
Convención Interamericana Sobre Restitución Internacional de Menores. 

En ningún caso, el presente trámite de restitución tiene como propósito establecer el 
lugar de preferencia del niño, niña o adolescente menor de dieciséis (16) años para 
residir, ni determinar la idoneidad del progenitor que deba permanecer con el menor 
de dieciséis (16) años, asuntos que serán de exclusiva competencia del juez de su 
residencia habitual. 

ARTÍCULO 2°. FINALIDAD. La presente Ley tiene como finalidad hacer efectivos los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes menores de dieciséis (16) años a tener 

contacto con ambos progenitores, o quienes ostenten la custodia y cuidado personal, y 
a no ser sustraídos o retenidos, y asegurar su retorno al lugar de su residencia habitual 
y/o salvaguardar el derecho de visitas. 

ARTÍCULO 3°. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Lo dispuesto en la presente Ley y sus 
normas reglamentarias se aplicará en todo el territorio nacional a las solicitudes que se 
tramiten en el marco de las leyes aprobatorias de los Convenios en mención y que 
tienen como fin garantizar el retorno del niño, niña o adolescente menor de dieciséis 
(16) años a su residencia habitual y/o la regulación internacional de visitas. 

ARTÍCULO 4°. PRINCIPIOS RECTORES. El interés superior del niño, la prevalencia 
de sus derechos, la celeridad y la exclusividad son principios orientadores al aplicar, 
interpretar e integrar los Convenios citados, considerándose por tal, a los efectos de la 
presente Ley, el derecho del niño, niña o adolescente menor de dieciséis (16) años a 
no ser trasladado o retenido ilícitamente, a mantener contacto fluido con ambos 
progenitores o con quien ostente este derecho, a obtener una rápida resolución de la 
solicitud de restitución internacional o regulación internacional de visitas y a que 
durante su trámite no se resuelva asunto diferente al de su retorno, en virtud de lo 
dispuesto por la Convención Sobre los Derechos de los Niños. 

ARTÍCULO 5°. CRITERIOS ORIENTADORES. Las autoridades judiciales y 
administrativas al interpretar y aplicar la presente Ley se regirán por los principios y 
derechos consagrados en el derecho internacional, en la Constitución Política y en las 
leyes especiales. 

Además, se tendrán en cuenta los criterios de mediación, sumariedad, economía 
procesal, contradicción, gratuidad, acceso limitado al expediente, lealtad procesal, 
debido proceso, tutela judicial efectiva, cooperación y buena fe. 
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ARTÍCULO 6°. DEFINICIONES.  

Autoridad Central: Es la entidad u organismo encargado de velar por la ejecución y 
aplicación de las obligaciones impuestas por los Convenios. 

Solicitante: Persona que reclama la restitución internacional o regulación internacional 
de visitas.  

Sustractor: Persona a quien se le atribuye la retención o traslado ilícito del niño, niña 
o adolescente menor de dieciséis (16) años. 

País requirente: Es el país que reclama la restitución de un niño, niña o adolescente 
menor de dieciséis (16) años trasladado o retenido ilícitamente y/o la regulación 
internacional de visitas. Solo podrán ser requirentes Estados que hagan parte del 
Convenio Sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores y la 
Convención Interamericana Sobre Restitución Internacional de Menores. 

País requerido: Es el Estado al que se traslada o en el que se retiene ilícitamente el 
niño, niña o adolescente menor de dieciséis (16) años. 

Retención Ilícita: Se da cuando el niño, niña o adolescente menor de dieciséis (16) 
años es trasladado lícitamente pero no es retornado al Estado de su residencia habitual 
al vencimiento del plazo estipulado y en violación del derecho de custodia del otro 
progenitor o persona que lo ejerce, de acuerdo a la Ley del lugar de residencia habitual 
del niño, niña o adolescente menor de dieciséis (16) años. 

Traslado ilícito: Cuando un niño, niña o adolescente menor de dieciséis (16) años es 
trasladado a un país diferente al de su residencia habitual, en violación del derecho de 
custodia conforme se define en esta Ley. 

ARTÍCULO 7°. CUSTODIA. Sin perjuicio de la denominación jurídica adoptada por el 
derecho interno de cada país, para los efectos de esta Ley se entiende por custodia, el 

conjunto de los derechos relacionados con el cuidado personal y contacto con el niño, 
niña o adolescente y, en particular, el de decidir sobre su lugar de residencia. Este 
derecho puede surgir por mandato de la Ley, por una decisión judicial, administrativa, 
por un acuerdo vigente entre las partes o por su ejercicio efectivo, separada o 
conjuntamente. 

ARTÍCULO 8°. IMPROCEDENCIA DE DECISIONES SOBRE CUSTODIA O 
PATRIA POTESTAD. Se excluye expresamente del ámbito del procedimiento 
establecido en la presente Ley, la discusión y decisión sobre la custodia o la patria 
potestad, las cuales son de competencia de la Jurisdicción del Estado de residencia 
habitual del niño, niña o adolescente menor de dieciséis (16) años. 

Parágrafo. Cuando se presente una solicitud de restitución internacional y se 
encuentre en curso un proceso de custodia o un proceso de privación o suspensión de 
la patria potestad en Colombia, en otro expediente o juzgado, se suspenderá y se 
rechazará de plano aquél que se pretenda iniciar. Será nula e ineficaz de pleno derecho 
toda providencia judicial o acto administrativo sobre tales aspectos, que se profiera 
luego de iniciado este trámite. 

ARTÍCULO 9°. CONSENTIMIENTO PARA TRASLADO O PERMANENCIA. El 
consentimiento que profiere el representante legal del niño, niña o adolescente para el 
traslado o permanencia del menor de dieciséis (16) años para establecerse fuera de su 
país de residencia habitual deberá ser expreso y claro. El pago de alimentos no se puede 
entender como una aceptación tácita o consentimiento del traslado ilícito o la retención 
ilícita. 

ARTÍCULO 10°. LEGITIMACIÓN. Toda persona, institución u organismo nacional o 
extranjero que pruebe que un niño, niña o adolescente menor de dieciséis (16) años 
ha sido objeto de un traslado o retención ilícita internacional y que demuestre un interés 
legítimo será titular de la acción de restitución. 

Estará legitimada pasivamente la persona que haya sido denunciada por el traslado o 
la retención ilícita del niño, niña o adolescente menor de dieciséis (16) años, 
constituyéndose en la causa de la solicitud. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

COLOMBIA PAÍS REQUIRENTE 

ARTÍCULO 11°. TRÁMITE. Cuando el niño, niña o adolescente menor de dieciséis 
(16) años haya sido trasladado o retenido de manera ilícita desde Colombia a un país 
parte de los Convenios Internacionales o se pretenda regular el derecho de visita, la 
solicitud podrá incoarse ante el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar quien como 
Autoridad Central adelantará las acciones correspondientes ante el país requerido, con 
sujeción a los procedimientos que se tengan allí establecidos. 

ARTÍCULO 12°. REQUISITOS. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, o la 
entidad que haga sus veces, deberá remitir la solicitud a la Autoridad Central del país 
requerido una vez reúna los documentos que se mencionan a continuación, en el 
término de 15 días. Se deben aportar los siguientes documentos para realizar la solicitud 
de restitución internacional: 

1. Formulario Haya debidamente diligenciado. Se debe procurar aportar la mayor 
cantidad de datos sobre la posible ubicación y/o contacto del niño, niña o adolescente 
menor de dieciséis (16) años, tales como teléfonos, dirección y ubicación de familiares, 
que permitan la localización del menor de dieciséis (16) años. 

2. Escrito de motivación del solicitante, a través del cual, de manera detallada y precisa, 
explique las razones por las cuales aplica a una solicitud de restitución internacional. 

3. Copia auténtica o en su defecto fotocopia del documento de registro de nacimiento 
del niño, niña o adolescente menor de dieciséis (16) años. En caso de tener más de 
una nacionalidad se debe aportar cada uno de los registros de nacimiento. 

4. Copia del documento de identidad del solicitante. En caso de tener más de una 
nacionalidad se debe aportar copia de cada uno de los documentos de identidad. 

5. Copia del permiso de salida del país del niño, niña o adolescente menor de dieciséis 
(16) años. 

6. Copia del documento de identidad de quien sustrajo o retiene ilícitamente al niño, 
niña o adolescente menor de dieciséis (16) años. De no tener acceso a este documento, 
su entrega no es de obligatorio cumplimiento. 

7. Fotografías recientes del niño, niña o adolescente menor de dieciséis (16) años y de 
la persona que presuntamente sustrajo o retiene al menor de dieciséis (16) años. 

8. Se debe aportar la mayor cantidad de documentos que acrediten la residencia 
habitual del niño, niña o adolescente menor de dieciséis (16) años, tales como: 
certificación y/o documentos que acrediten la vinculación educativa, vinculación a salud, 
vinculación a clases extraescolares (arte, deporte, cultura), copia de carné de vacunas 
y demás documentos que acrediten la residencia. 

9. Documentos que regulen la custodia y cuidado personal del niño, niña o adolescente 
menor de dieciséis (16) años. 

Se deben aportar los siguientes documentos para realizar la solicitud de regulación 
internacional de visitas: 

1. Formulario Haya debidamente diligenciado. Se debe aportar la mayor cantidad de 
datos sobre la posible ubicación y/o contacto del niño, niña o adolescente menor de 
dieciséis (16) años, tales como teléfonos, dirección y ubicación de familiares, que 
permitan la localización del menor de dieciséis (16) años. 

2. Carta de motivación y propuesta de visitas entre el solicitante y el niño, niña o 
adolescente menor de dieciséis (16) años, para lo cual es preciso considerar el cambio 
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de horario, horas de estudio, descanso y actividades cotidianas del menor de edad. En 
caso de visitas personales, se sugiere precisar fechas y demás aspectos relevantes para 
su encuentro, e igualmente precisar contacto a través de los diferentes medios de 
comunicación (Skype, llamadas, videollamadas, entre otros). 

3. Copia auténtica o en su defecto fotocopia del documento de registro de nacimiento 
del niño, niña o adolescente menor de dieciséis (16) años. En caso de tener más de 
una nacionalidad se debe aportar cada uno de los registros de nacimiento. 

4. Copia del documento de identidad del solicitante. En caso de tener más de una 
nacionalidad se debe aportar copia de cada uno de los documentos de identidad. 

5. Fotografías recientes del niño, niña o adolescente menor de dieciséis (16) años. 

Parágrafo 1. El solicitante deberá aportar los documentos e información señalada en 
el presente artículo para realizar una solicitud de restitución internacional o de 
regulación internacional de visitas, sin perjuicio de que se vea obligado a allegar 
documentos, traducciones al idioma oficial o información adicional, de acuerdo a la 
regulación interna del país requerido. 

Parágrafo 2. De no aportar todos los documentos e información requerida en el 
presente artículo, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar requerirá al solicitante 
dentro de los 3 días siguientes a la recepción de la petición para que allegue la 
documentación faltante en el término máximo de 3 días. Antes de que este se venza, 
el solicitante podrá pedir una prórroga hasta por un plazo igual. 

El término para remitir la solicitud a la Autoridad Central del país requerido se reanudará 
el día siguiente al recibo de la documentación. 

ARTÍCULO 13°. DESISTIMIENTO. Se entenderá que el solicitante ha desistido de la 
solicitud de restitución internacional o regulación internacional de visitas, cuando no la 
subsana dentro del término concedido por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
o lo hace de manera incorrecta. La autoridad así lo declarará mediante acto 
administrativo motivado. El desistimiento no impide volver a presentar una nueva 
solicitud. 

CAPITULO TERCERO 

COLOMBIA PAÍS REQUERIDO 

ARTÍCULO 14°. AUTORIDAD CENTRAL. El Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar es la Autoridad Central que, de conformidad con el Convenio Sobre los Aspectos 
Civiles de la Sustracción Internacional de Menores y la Convención Interamericana 
Sobre Restitución Internacional de Menores, se encarga de fomentar la cooperación 
entre las autoridades competentes de los respectivos Estados, para asegurar el regreso 
inmediato de los niños, niñas o adolescentes menores de dieciséis (16) años y lograr 
los demás objetivos de los Convenios, además de promover una comunicación entre las 
autoridades administrativas, judiciales y policivas. 

Son deberes de la Autoridad Central: 

1. Analizar la solicitud y asegurar que se cumplan los presupuestos de los Convenios 
para su trámite. 

2. Localizar al niño, niña o adolescente menor de dieciséis (16) años trasladado o 
retenido ilícitamente. 

3. Prevenir nuevos peligros para el niño, niña o adolescente menor de dieciséis (16) 
años o perjuicios para las partes interesadas, tomando o haciendo tomar medidas 
provisionales. 

4. Intercambiar, si ello resulta útil, datos relativos a la situación del niño, niña o 
adolescente menor de dieciséis (16) años. 

5. Proporcionar información general en cuanto a la legislación del Estado relativo a la 
aplicación del Convenio Sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de 
Menores y la Convención Interamericana Sobre Restitución Internacional de Menores. 

6. Facilitar la obtención de asistencia judicial y jurídica, incluyendo la participación de 
un abogado. 

7. Asegurar, si fuere necesario y oportuno, el regreso del niño, niña o adolescente 
menor de dieciséis (16) años sin peligro. 

8. Mantener informadas a las partes sobre la aplicación de los Convenios y, hasta donde 
fuere posible, buscar la eliminación de cualquier obstáculo para su aplicación. 

9. Adelantar el seguimiento a los procesos en fase administrativa y judicial, así como 
brindar asistencia sobre la aplicación de los Convenios. 

ARTÍCULO 15°. ASISTENCIA O REPRESENTACIÓN DEL NIÑO, NIÑA O 
ADOLESCENTE MENOR DE DIECISÉIS (16) AÑOS. De acuerdo con las leyes de 
protección vigentes, se designará Defensor de Familia o Comisario de Familia en los 
casos en los que se requiera aplicar la competencia subsidiaria, para que promueva los 
intereses del niño, niña o adolescente menor de dieciséis (16) años, de conformidad 
con las facultades y funciones que le otorga la Ley. 

ARTÍCULO 16°. PARTICIPACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO. El Ministerio 
Público deberá previa notificación que le haga la Autoridad Judicial. 

ARTÍCULO 17°. AUTORIDAD POLICIAL. La Policía de Infancia y Adolescencia, 
prestará la colaboración en cuanto le sea requerida, dentro del ámbito de su 

competencia, en ejecución de los Convenios y Tratados Internacionales en materia de 
sustracción de menores de edad. 

ARTÍCULO 18°. REPRESENTACIÓN JUDICIAL. El solicitante podrá acudir a los 
servicios de un profesional del derecho para que lo represente en el trámite. En los 
casos en los que éste lo requiera, el juez competente deberá solicitar a la Defensoría 
del Pueblo la asignación de un Defensor Público o nombrará un defensor de oficio para 
que lo represente, en atención a la garantía del debido proceso y a la obligación 
contraída por el Estado en virtud del Convenio Sobre los Aspectos Civiles de la 
Sustracción Internacional de Menores. De esta designación se informará a la Autoridad 
Central. 

En el evento en que el presunto sustractor carezca de los medios para la designación 
de un abogado de confianza, así lo hará saber al Defensor de Familia o Comisario de 
Familia en la etapa administrativa, quien en su informe inicial lo pondrá en conocimiento 
del Juez competente para que éste provea en la etapa judicial un representante de 
oficio. 

ARTÍCULO 19°. LISTADO DE TRADUCTORES E INTÉRPRETES. Cuando el 
solicitante no pueda acceder a un traductor o intérprete por sus propios recursos, y sea 
necesario para el correcto desarrollo del proceso de restitución internacional y/o de 
organización y garantía del derecho de visita internacional, el juez designará a un 
traductor y/o intérprete que se encuentre en el listado para que preste colaboración 
para traducir y/o interpretar documentos o diligencias orales. Lo anterior para garantizar 
el debido acceso a la justicia. 

Parágrafo. El Consejo Superior de la Judicatura, en un plazo no mayor a seis (6) meses 
siguientes a la entrada en vigencia de la presente Ley, deberá elaborar y reglamentar 
una lista de auxiliares de traductores, incluidos intérpretes para personas en situación 
de discapacidad. 
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CAPÍTULO CUARTO 

ETAPA ADMINISTRATIVA 

ARTÍCULO 20°. SOLICITUD. La solicitud deberá ajustarse a los requisitos 
establecidos en el Convenio Sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional 
de Menores y la Convención Interamericana Sobre Restitución Internacional de 
Menores. 

Toda persona deberá acreditar su interés legítimo, demostrando sumariamente que se 
encuentra en ejercicio del derecho de custodia, cuidado o contacto habitual con el niño, 
niña o adolescente menor de dieciséis (16) años o la infracción al derecho de visitas en 
el país de la residencia habitual del niño, niña o adolescente menor de dieciséis (16) 
años. 

ARTÍCULO 21°. AUTORIDAD CENTRAL COLOMBIANA. La Autoridad Central 
Colombiana en cabeza de la Dirección de Protección a través de la Subdirección de 
Adopciones del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, o quien haga sus veces, 
recibirá a través de la Autoridad Central del país requirente, la solicitud de restitución 
internacional o regulación internacional de visitas, de conformidad con lo contemplado 
en el Convenio Sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores y 
la Convención Interamericana Sobre Restitución Internacional de Menores, y 
determinará por competencia territorial la asignación de la Defensoría de Familia o 
Comisaría de Familia. 

Parágrafo. Para la ubicación del niño, niña o adolescente menor de dieciséis (16) años 
requerido, la Autoridad Central tendrá la facultad legal de acceder a las diferentes bases 
de datos de las entidades públicas que tengan un registro de los residentes en el Estado 
Colombiano. 

ARTÍCULO 22°. ANÁLISIS DE LA SOLICITUD. La Autoridad Central Colombiana 
analizará y verificará el cumplimiento de los documentos y requisitos exigidos para la 
ejecución del Convenio Sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de 

Menores y de la Convención Interamericana Sobre Restitución Internacional de 
Menores. En caso de que la solicitud sea procedente la Autoridad Central la remitirá a 
la Autoridad Administrativa competente, o quien haga sus veces, y efectuará el 
respectivo seguimiento. 

La Autoridad Central tomará las medidas urgentes para lograr la ubicación y localización 
del niño, niña o adolescente menor de dieciséis (16) años y oficiará a Migración 
Colombia sobre el impedimento de salida del país. 

ARTÍCULO 23°. AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. El Defensor de Familia o el 
Comisario de Familia, en los casos en que no haya Defensor de Familia, con base en la 
solicitud de restitución internacional, dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de 
la solicitud o del direccionamiento en el Sistema de Información Misional (SIM) o desde 
la localización efectiva del niño, niña o adolescente menor de dieciséis (16) años, 
agotará una entrevista de persuasión e ilustración con el presunto sustractor para lograr 
el retorno voluntario del niño, niña o adolescente menor de dieciséis (16) años sustraído 
o retenido ilícitamente. De esta, se deberá justificar ante la Autoridad Central cualquier 
dilación en el término cuando la ubicación no coincida. 

En caso que se logre persuadir al presunto sustractor para el retorno voluntario del 
menos de dieciséis (16) años al país de residencia habitual, se deberá coordinar y dejar 
plasmado en acta lo referente a la forma en la cual se dará este traslado y se deberá 
informar a la Subdirección de Adopciones del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, como Autoridad Central. 

De fracasar la entrevista de persuasión e ilustración, o cuando el presunto sustractor 
no se presente a esta, el Defensor de Familia o Comisario de Familia tendrá el término 
de cinco (5) días para elaborar el informe de restitución que radicará ante el juez, quien 
será la autoridad encargada de decidir sobre el retorno o la regulación de visitas, 
conforme al trámite establecido en esta Ley. 

La presentación del informe de restitución marcará la fecha de iniciación de los 
procedimientos a efecto de lo establecido en el Convenio Sobre los Aspectos Civiles de 
la Sustracción Internacional de Menores y la Convención Interamericana Sobre 
Restitución Internacional de Menores. 

Parágrafo 1. El Defensor de Familia o Comisario de Familia podrá ordenar la 
verificación de garantía de derechos, conforme a lo establecido en el artículo 52 de la 
Ley 1098 de 2006, modificado por el artículo 1o de la Ley 1878 de 2018, y procederá a 
tomar las medidas de restablecimiento de derechos a las que haya lugar conforme a la 
Ley, en caso de encontrar derechos amenazados o vulnerados que generen la apertura 
de un Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos. 

Parágrafo 2. La eventual apertura de un Proceso Administrativo de Restablecimiento 
de Derechos, no suspenderá los términos para la presentación del informe de restitución 
ante la Autoridad Judicial. 

ARTÍCULO 24°. INFORME DE RESTITUCIÓN. El informe de restitución que dará 
inicio a la etapa judicial del trámite de restitución deberá reunir los siguientes requisitos: 

1. Designación de juez de familia ante quien se presente. 

2. Nombre, domicilio y nacionalidad de los progenitores o persona natural o jurídica 
que tenga la custodia del niño, niña o adolescente menor de dieciséis (16) años 
requerido. 

3. Lugar y dirección de la ubicación del niño, niña o adolescente menor de dieciséis 
(16) años. 

4. Nombre e identificación de los apoderados judiciales, si los hubiere. 

5. Los resultados de la entrevista de persuasión. 

6. Relación de las medidas ordenadas por parte de la Autoridad Central. 

7. Los hechos que sirven de fundamento a la petición. 

8. Relación de las pruebas que acreditan la residencia habitual del niño, niña o 
adolescente menor de dieciséis (16) años en el país del solicitante y de los demás 
documentos presentados por el peticionario ante la Autoridad Central. 

9. Las direcciones físicas y electrónicas de los participantes en el proceso. 

10. La solicitud de la designación de un abogado de oficio para el presunto sustractor, 
en caso de que hubiere lugar a ello. 

11. Nombre y datos de contacto del traductor designado por el solicitante, de ser 
necesario. 

12. Los demás datos que el Defensor de Familia o Comisario de Familia estime 
pertinentes para el trámite de la restitución. 

CAPÍTULO QUINTO 

FASE JUDICIAL 

ARTÍCULO 25°. COMPETENCIA. Conforme a lo dispuesto por la Ley 1564 de 2012, 
corresponde al juez de familia o promiscuo de familia del lugar donde se halle el niño, 
niña o adolescente menor de dieciséis (16) años, presuntamente trasladado o retenido 
ilícitamente, conocer en primera instancia de los informes de restitución en virtud de 
los cuales un Defensor de Familia o quien haga sus veces, solicite la restitución 
internacional, en aplicación de la Ley 173 de 1994 o la Ley 880 de 2004. 

ARTÍCULO 26°. MANDAMIENTO DE RESTITUCIÓN Y TRASLADO. Una vez 
radicado el informe de restitución el juez, de hallarlo completo, en un plazo no mayor 
a tres (3) días emitirá un mandamiento de restitución en el cual ordenará el retorno del 
niño, niña o adolescente menor de dieciséis (16) años e igualmente: 
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1. Requerirá, mediante el procedimiento más expedito y eficaz, a la persona a quien se 
le endilgue la sustracción o retención ilícita del niño, niña o adolescente menor de 
dieciséis (16) años para que, dentro del plazo de tres (3) días, contados a partir de la 
fecha de notificación del mandamiento de restitución, comparezca y manifieste si 
accede o se opone a su retorno, en cuyo caso podrá alegar sólo alguna de las 
excepciones establecidas en el correspondiente convenio o norma internacional 
aplicable. El requerimiento se practicará con las advertencias del caso. 

2. Mantendrá o modificará las medidas adoptadas en la fase administrativa, o adoptará 
otras medidas de protección que considere necesarias para evitar nuevos traslados. 

3. Citará a la Autoridad Administrativa, sea el Defensor de Familia o Comisario de 
Familia, para que intervenga en favor de los intereses del niño, niña o adolescente 
menor de dieciséis (16) años, de conformidad con las facultades y funciones que le 
otorga la Ley. De igual modo, notificará al Ministerio Público el inicio del proceso para 
que intervenga en el marco de su competencia. 

4. Ordenará y participará en la escucha al niño, niña o adolescente menor de dieciséis 
(16) años en privado con presencia del Defensor de Familia o Comisario de Familia y el 
profesional del equipo psicosocial, de considerarlo necesario. Esta actuación podrá 
realizarse de manera presencial o virtual. 

5. Ordenará notificar del mandamiento de restitución al solicitante por conducto de la 
Autoridad Central Colombiana y de ser necesario, le asignará oficiosamente un defensor 
público o de oficio, en cumplimiento del Convenio Sobre los Aspectos Civiles de la 
Sustracción Internacional de Menores, informando a la Autoridad Central el nombre y 
datos de contacto del abogado designado. La intervención del defensor público o de 
oficio cesará desde el momento en el que el solicitante comparezca al proceso con su 
propio abogado. 

Parágrafo 1. El juez no podrá sustraerse por ningún motivo del conocimiento y trámite 
del informe al que se refiere el artículo 24 de la presente Ley. De faltar algún requisito, 

solicitará al Defensor de Familia o Comisario de Familia que complete la información en 
un plazo no mayor a tres (3) días. Una vez recibida se reiniciará el plazo para emitir el 
mandamiento de restitución. 

Parágrafo 2. La notificación del mandamiento de restitución referida en el numeral 1° 
de este artículo deberá efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que se hubiera registrado en el 
informe de restitución. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 
por el mismo medio. 

La notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione el acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje. Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar 
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 
 

ARTÍCULO 27°. TRÁMITE ANTICIPADA DEL TRÁMITE. La actuación judicial se 
dará por terminada anticipadamente por escrito, mediante auto, en los siguientes casos: 

1. Si dentro del término señalado en el numeral 1° del artículo 26 de esta Ley el 
requerido comparece y accede voluntariamente al retorno del niño, niña o adolescente 
menor de dieciséis (16) años a su país de residencia habitual, el juez dejará constancia 
de ello, decretando la terminación del trámite y dispondrá el retorno del menor de 
dieciséis (16) años, pronunciándose respecto de las circunstancias de modo, tiempo y 
lugar, de la carga de los gastos, incluidos los de viaje. 

2. Si dentro del término señalado en el numeral 1° del artículo 26 de esta Ley no se 
presentaron excepciones por la parte convocada, quedará en firme el mandamiento de 
restitución y se dispondrá el retorno del niño, niña o adolescente menor de dieciséis 
(16) años al lugar de su residencia habitual, pronunciándose en cuanto a los gastos, 
incluidos los de viaje, además de las circunstancias de modo, tiempo y lugar para el 
regreso. 

3. Si el niño, niña o adolescente cumple los dieciséis (16) años durante el trámite judicial 
de la solicitud, el juez terminará el proceso en atención a lo dispuesto por el Convenio 
Sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores y la Convención 
Interamericana Sobre Restitución Internacional de Menores. 

Tales decisiones se comunicarán a la Autoridad Central Colombiana para lo de su 
competencia, precisando las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se cumplirá 
la decisión. 

Parágrafo. La persona que presuntamente sustrajo o retiene de manera ilícita podrá 
comparecer en cualquier momento, antes de la finalización del trámite, y acceder a la 
entrega del niño, niña o adolescente menor de dieciséis (16) años para su retorno al 
lugar de su residencia habitual, siendo de aplicación lo dispuesto en los numerales 
anteriores. 

ARTÍCULO 28°. OPOSICIÓN.  La parte convocada que se resista a la restitución en 
el término de tres (3) días señalado en el numeral 1° del artículo 26 de esta Ley, allegará 
escrito acompañado de las pruebas que pretenda hacer valer. Será válida la oposición 
cuando se exprese y demuestre que: 

a) La persona, institución u organismo que se hubiere hecho cargo del niño, niña o 
adolescente menor de dieciséis (16) años, no ejercía de modo efectivo el derecho de 
custodia, cuidado o contacto con el menor de dieciséis (16) años en el momento en que 
fue trasladado o retenido, o había consentido o posteriormente aceptado el traslado o 
retención. 

b) Exista un grave riesgo para el niño, niña o adolescente menor de dieciséis (16) años 
con la restitución, que lo exponga a un grave peligro físico, psíquico o que de cualquier 
otra manera lo ponga en una situación intolerable.  

c) El niño, niña o adolescente menor de dieciséis (16) años se opone con motivos 
fundados a regresar y, a juicio del juez, por la edad y madurez de aquél, justificare 

tomar en cuenta su opinión, sin que en ningún caso se confunda con una mera 
preferencia a permanecer en el país requerido. 

d) El niño, niña o adolescente menor de dieciséis (16) años se ha integrado a su nuevo 
centro de vida, arraigo que sólo se considerará en el evento en que la solicitud de 
restitución se hubiere presentado ante la Autoridad Central vencido el año siguiente al 
traslado o retención ilícita. En los demás casos esta excepción será rechazada de plano. 

e) En el Estado requirente se desconocen los principios fundamentales en materia de 
protección de los Derechos Humanos y libertades fundamentales respetadas en el país 
requerido. 

El juez rechazará sin sustanciar toda excepción fuera de las enumeradas en los 
anteriores literales. 

Cuando se proponga alguna de las excepciones aquí señaladas se le dará traslado al 
solicitante por el término de tres (3) días y se notificará a la Autoridad Central 
Colombiana. 

Parágrafo. En ningún caso se ordenará el retorno del niño, niña o adolescente menor 
de dieciséis (16) años trasladado o retenido ilícitamente cuando el solicitante haya sido 
condenado mediante sentencia ejecutoriada, o se encuentre una investigación en curso, 
por la comisión de delitos de violencia intrafamiliar o delitos contra la libertad, integridad 
y formación sexuales. 

ARTÍCULO 29°. CONVOCATORIA PARA LA AUDIENCIA. Propuesta alguna de las 
excepciones descritas en el artículo anterior y corrido el traslado respectivo, el juez 
tendrá tres (3) días para programar la audiencia de fallo, que deberá llevarse a cabo 
dentro de los diez (10) días siguientes. Dentro del auto que fije fecha para la audiencia 
se pronunciará sobre las pruebas presentadas por las partes y las que de oficio 
considere, rechazando in limine las que sean inadmisibles, inconducentes, 
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impertinentes o irrelevantes. La decisión de admitir o rechazar una prueba no será 
recurrible.  

ARTÍCULO 30°. TRÁMITE DE LA AUDIENCIA. Se celebrará a pesar de la ausencia 
de las personas o entidades que hayan sido citadas. Se oirá a las partes que 
comparezcan, a través de medios presenciales o virtuales, para que expongan lo que 
estimen procedente. Se practicarán las pruebas previamente decretadas y a 
continuación se dictará la decisión en la misma audiencia, la cual podrá ser suspendida 
en casos excepcionales y deberá reanudarse dentro de las tres (3) horas siguientes, 
para proferir la respectiva sentencia. 

Parágrafo. El juez deberá escuchar al niño, niña o adolescente menor de dieciséis (16) 
años en la entrevista reservada a la que se refiere el numeral 4 del artículo 26 de esta 
Ley y la evaluará, teniendo en cuenta su autonomía. El Defensor de Familia y el 
Ministerio Público deberán velar por que se haga dentro de un ambiente que otorgue 
la mayor confianza y tranquilidad al niño, niña o adolescente menor de dieciséis (16) 
años y deberán participar activa y críticamente en su desarrollo. La escucha se deberá 
centrar en evaluar la oposición fundada del niño, niña y adolescente menor de dieciséis 
(16) años al retorno y no en su preferencia o integración al nuevo ambiente. 

ARTÍCULO 31°. CONTENIDO DE LA PROVIDENCIA. La restitución se dispondrá 
cuando el niño, niña o adolescente menor de dieciséis (16) años haya sido ilícitamente 
sustraído o retenido en violación de los derechos de custodia, cuidado o de visita 
efectivamente ejercidos en el país de residencia habitual en el momento de la 
sustracción o retención. 

Si se ordena la restitución o retorno, en el fallo se establecerá que la persona que 
hubiere trasladado o retenido abone las costas procesales, incluidas aquellas en que 
haya incurrido el solicitante, los gastos de viaje y los que ocasione la restitución o 
retorno del niño, niña o adolescente menor de dieciséis (16) años al Estado donde 
estuviera su residencia habitual, salvo que el solicitante de la restitución ofrezca 
asumirlos. Así mismo, se deberá establecer el tiempo, modo y lugar en que se hará el 

retorno del niño, niña o adolescente menor de dieciséis (16) años al lugar de su 
residencia habitual. 

En caso de que el obligado no cumpliera con la ejecución de la decisión en los términos 
establecidos, el juez que profirió dicho fallo deberá ordenar las medidas que considere 
para que éste se cumpla. 

Si el juez deniega la restitución, reglamentará el régimen de visitas al que haya lugar, 
en los términos del artículo 34 de esta Ley, sin que ello implique la aceptación para la 
permanencia del menor de dieciséis (16) años en el país requerido por parte del 
solicitante de la restitución. 

Parágrafo. El juez al evaluar la excepción del grave riesgo prevista en el literal b) del 
artículo 28, verificará en primer lugar si su formulación tiene la entidad, detalle y 
sustancia suficientes para constituir un grave riesgo o situación intolerable para el niño, 
niña o adolescente menor de dieciséis (16) años, y de no darse tal mínimo 
argumentativo rechazará la excepción. Si valoradas las evidencias se encuentran 
configuradas las condiciones requeridas para declarar probada la excepción, establecerá 
la factibilidad de dictar medidas de protección para neutralizar el riesgo y de hallarlas, 
ordenará la restitución sujeta a la adopción de las medidas pertinentes en el país de la 
residencia habitual, de lo contrario rechazará la restitución. 

ARTÍCULO 32°. IMPUGNACIÓN.  Contra la decisión que desate la solicitud de 
restitución procederá, ante la Sala de Familia del respectivo Tribunal Superior de Distrito 
Judicial, la impugnación en el efecto suspensivo, que tendrá una tramitación preferente 
y será resuelta en el plazo improrrogable de diez (10) días, contados desde la recepción 
del expediente en la secretaría. 

En el trámite de la impugnación se seguirán las siguientes pautas: 

a) Deberá interponerse y sustentarse en forma verbal inmediatamente después de 
pronunciado el fallo. El juez resolverá sobre su concesión al finalizar la audiencia. 

b) La remisión del expediente al superior se realizará de inmediato. 

c) El Tribunal dictará su decisión de manera escrita y deberá ceñir su pronunciamiento 
a los argumentos expuestos en la sustentación. En caso de considerar la práctica de 
pruebas, éstas se deberán realizar dentro del mismo término para proferir sentencia. 

ARTÍCULO 33°. DERECHO DE VISITAS. Tiene por objeto hacer efectivo el derecho 
de visitas por parte de sus titulares en los casos previstos en el Convenio Sobre los 
Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores y la Convención 
Interamericana Sobre Restitución Internacional de Menores. 

El derecho de visitas, incluirá el derecho de llevar al niño, niña o adolescente menor de 
dieciséis (16) años por un período de tiempo limitado al país de su residencia habitual 
o a un Estado diferente a aquel de la residencia habitual. 

No son requisitos necesarios para la procedencia de la solicitud de visitas, en el marco 
de los Convenios Internacionales de Restitución, la existencia de un traslado o retención 
ilícitos previos, ni la existencia de un régimen de visitas establecido anticipadamente. 

ARTÍCULO 34°. ORGANIZACIÓN Y GARANTÍA DEL DERECHO 
INTERNACIONAL DE VISITAS. La organización y garantía del derecho de visitas 
podrá pretenderse en forma independiente de la restitución internacional, a través de 
la Autoridad Central.  

Cuando es pretendida ante la Autoridad Central se seguirá el procedimiento previsto 
para la restitución internacional en lo pertinente en cada una de sus etapas y fases. 

La reglamentación de visitas deberá entenderse, ante la negativa de la restitución 
internacional, como pretensión subsidiaria, caso en el cual el juez deberá decidir sobre 
su reglamentación de manera provisional sin que esto constituya una aceptación por 

parte del solicitante para la permanencia del niño, niña o adolescente menor de dieciséis 
(16) años en el país donde se da la reglamentación. 

Parágrafo. De conformidad con lo establecido por la Ley 2229 de 2022, el juez podrá 
negar o regular las visitas de progenitores a ascendientes en segundo grado de 
consanguinidad o segundo grado de parentesco civil por línea materna o paterna, 
cuando estos hayan sido condenados mediante sentencia ejecutoriada por la comisión 
de delitos de violencia intrafamiliar o delitos contra la libertad, integridad y formación 
sexuales. El juez también podrá regular las visitas respecto de progenitores o 
ascendientes en segundo grado por línea materna o paterna cuando estos cuenten con 
diagnósticos psiquiátricos que representen un peligro para la integridad de la niña, niño 
o adolescente. 

En ningún caso el victimario podrá ser titular del derecho de visitas a su víctima y los 
hermanos de ésta. En todo caso, para la regulación de visitas se deberá atender al 
interés superior de la niña, niño o adolescente y al material probatorio del que se 
disponga.  

ARTÍCULO 35°. RÉGIMEN ESPECIAL. Dentro de la fase judicial regulada en este 
capítulo no se admitirán incidentes, acumulaciones, demandas de reconvención, ni será 
necesario agotar requisitos de procedibilidad. 

Parágrafo. El incumplimiento de los términos para la tramitación y decisión de este 
proceso por parte de las autoridades administrativas y judiciales será causal de falta 
gravísima. 

CAPÍTULO SEXTO 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO 36°. PETICIÓN DIRECTA. Cuando se presente la solicitud de restitución 
internacional o regulación internacional de visitas de manera directa, obviando la 
gestión de la Autoridad Central, de ella conocerá el juez de familia o promiscuo de 
familia en primera instancia, siguiendo las reglas del proceso verbal sumario. 
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ARTÍCULO 37°. INFORMACIÓN A LA AUTORIDAD CENTRAL. Para cumplir con 
los fines y funciones que se le confían en virtud del Convenio Sobre los Aspectos Civiles 
de la Sustracción Internacional de Menores y la Convención Interamericana Sobre 
Restitución Internacional de Menores, la Autoridad Judicial que conozca del caso deberá 
informar sobre las actuaciones que se surtan dentro del proceso a la Autoridad Central, 
Dirección de Protección a través de la Subdirección de Adopciones del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, la cual tendrá libre acceso a las mismas con el fin de 
mantener informada a la Autoridad Central homóloga. 

ARTÍCULO 38°. JUEZ DE ENLACE. El funcionario judicial de Colombia que integrará 
la red de jueces internacionales de La Haya, se elegirá en la forma establecida en el 
Acuerdo 7682 de 2011 del Consejo Superior de la Judicatura (y las que la modifique y/o 
adicione), y tendrá las funciones allí señaladas, su período en el cargo será de cuatro 
(4) años, al final del cual podrá ser reelegido o permanecerá en él hasta que se provea 
una nueva designación. Además de las tareas señaladas, recibirá y encauzará las 
comunicaciones judiciales directas sobre los asuntos regidos por la presente Ley entre 
jueces nacionales y extranjeros, atenderá las peticiones de los demás jueces de la red 
internacional de La Haya y solicitará su apoyo en los casos de restitución internacional 
en los que Colombia actúe como país requirente; y servirá de instancia consultiva para 
la debida ejecución de los Convenios Internacionales materia de la presente Ley. 

ARTÍCULO 39°. COMUNICACIONES JUDICIALES DIRECTAS.  Dentro de los 
asuntos de restitución internacional, los jueces de familia brindarán cooperación 
jurisdiccional, por lo que acepten su práctica, en tanto se respete el orden interno y las 
garantías del debido proceso. 

Las comunicaciones entre el juez que conozca del caso específico con un homólogo en 
el país de la residencia habitual tendrán el propósito de: 

a) Establecer las medidas de protección disponibles para el niño, niña o adolescente 
menor de dieciséis (16) años o para el otro progenitor en el Estado al cual el menor de 
dieciséis (16) años deba ser restituido y en caso afirmativo, asegurar que las medidas 

de protección disponibles sean puestas en práctica en ese Estado antes de que se 
ordene una restitución. 

b) Establecer si el Tribunal extranjero puede aceptar y hacer ejecutar compromisos 
ofrecidos por las partes en la jurisdicción de origen. 

c) Establecer si el Tribunal extranjero puede emitir una decisión espejo, es decir, la 
misma decisión en ambas jurisdicciones. 

d) Verificar si el Tribunal extranjero ha constatado la existencia de violencia doméstica 
y se han tomado medidas para neutralizarla. 

e) Cerciorarse de que el progenitor sustractor tendrá debido acceso a la justicia en el 
país donde el niño, niña o adolescente menor de dieciséis (16) años debe ser restituido 
y, cuando fuera necesario, proveer asistencia jurídica gratuita. 

f) Establecer órdenes provisorias en temas de alimentos o medidas de protección para 
el niño, niña o adolescente menor de dieciséis (16) años o para el otro progenitor en el 
Estado al cual el menor de dieciséis (16) años deba ser restituido y asegurar que tales 
medidas sean puestas en práctica en ese Estado antes de que se ordene una restitución. 

ARTÍCULO 40°. DEROGATORIA. Se derogan las disposiciones de la Ley 1008 de 
2006 que le sean contrarias al procedimiento establecido en la presente Ley; el artículo 
112 de la Ley 1098 de 2006, el numeral tercero del artículo 119 de la Ley 1098 de 2006, 
el artículo 137 de la Ley 1098 de 2006 y el numeral 23 del artículo 22 de la Ley 1564 
de 2012. 

ARTÍCULO 41°. VIGENCIA. Esta Ley entra en vigencia a partir de su promulgación. 
Las solicitudes que se encuentran ante Defensor de Familia o Comisario de Familia en 
su fase administrativa seguirán el trámite establecido por la Ley 1098 de 2006, pero se 
aplicará la presente Ley en lo que concierne a la fase judicial. Si al momento de la 
promulgación de la Ley ya fue admitida por el juez la solicitud de restitución, se 
tramitará de acuerdo con las normas establecidas por la Ley 1098 de 2006 y la Ley 
1008 de 2006. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 31 de julio de 2024 al PROYECTO DE LEY No. 082 DE 2023 
SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL ADMINISTRATIVO Y JUDICIAL PARA LA RESTITUCIÓN 
INTERNACIONAL Y/O GARANTÍA DEL DERECHO DE VISITAS DE NIÑOS, 
NIÑAS Y ADOLESCENTES”.  

 
Cordialmente, 
 
 
 
PALOMA VALENCIA LASERNA 
Senadora de la República 
 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 31 de julio de 2024, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 

ARTÍCULO 37°. INFORMACIÓN A LA AUTORIDAD CENTRAL. Para cumplir con 
los fines y funciones que se le confían en virtud del Convenio Sobre los Aspectos Civiles 
de la Sustracción Internacional de Menores y la Convención Interamericana Sobre 
Restitución Internacional de Menores, la Autoridad Judicial que conozca del caso deberá 
informar sobre las actuaciones que se surtan dentro del proceso a la Autoridad Central, 
Dirección de Protección a través de la Subdirección de Adopciones del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, la cual tendrá libre acceso a las mismas con el fin de 
mantener informada a la Autoridad Central homóloga. 

ARTÍCULO 38°. JUEZ DE ENLACE. El funcionario judicial de Colombia que integrará 
la red de jueces internacionales de La Haya, se elegirá en la forma establecida en el 
Acuerdo 7682 de 2011 del Consejo Superior de la Judicatura (y las que la modifique y/o 
adicione), y tendrá las funciones allí señaladas, su período en el cargo será de cuatro 
(4) años, al final del cual podrá ser reelegido o permanecerá en él hasta que se provea 
una nueva designación. Además de las tareas señaladas, recibirá y encauzará las 
comunicaciones judiciales directas sobre los asuntos regidos por la presente Ley entre 
jueces nacionales y extranjeros, atenderá las peticiones de los demás jueces de la red 
internacional de La Haya y solicitará su apoyo en los casos de restitución internacional 
en los que Colombia actúe como país requirente; y servirá de instancia consultiva para 
la debida ejecución de los Convenios Internacionales materia de la presente Ley. 

ARTÍCULO 39°. COMUNICACIONES JUDICIALES DIRECTAS.  Dentro de los 
asuntos de restitución internacional, los jueces de familia brindarán cooperación 
jurisdiccional, por lo que acepten su práctica, en tanto se respete el orden interno y las 
garantías del debido proceso. 

Las comunicaciones entre el juez que conozca del caso específico con un homólogo en 
el país de la residencia habitual tendrán el propósito de: 

a) Establecer las medidas de protección disponibles para el niño, niña o adolescente 
menor de dieciséis (16) años o para el otro progenitor en el Estado al cual el menor de 
dieciséis (16) años deba ser restituido y en caso afirmativo, asegurar que las medidas 

de protección disponibles sean puestas en práctica en ese Estado antes de que se 
ordene una restitución. 

b) Establecer si el Tribunal extranjero puede aceptar y hacer ejecutar compromisos 
ofrecidos por las partes en la jurisdicción de origen. 

c) Establecer si el Tribunal extranjero puede emitir una decisión espejo, es decir, la 
misma decisión en ambas jurisdicciones. 

d) Verificar si el Tribunal extranjero ha constatado la existencia de violencia doméstica 
y se han tomado medidas para neutralizarla. 

e) Cerciorarse de que el progenitor sustractor tendrá debido acceso a la justicia en el 
país donde el niño, niña o adolescente menor de dieciséis (16) años debe ser restituido 
y, cuando fuera necesario, proveer asistencia jurídica gratuita. 

f) Establecer órdenes provisorias en temas de alimentos o medidas de protección para 
el niño, niña o adolescente menor de dieciséis (16) años o para el otro progenitor en el 
Estado al cual el menor de dieciséis (16) años deba ser restituido y asegurar que tales 
medidas sean puestas en práctica en ese Estado antes de que se ordene una restitución. 

ARTÍCULO 40°. DEROGATORIA. Se derogan las disposiciones de la Ley 1008 de 
2006 que le sean contrarias al procedimiento establecido en la presente Ley; el artículo 
112 de la Ley 1098 de 2006, el numeral tercero del artículo 119 de la Ley 1098 de 2006, 
el artículo 137 de la Ley 1098 de 2006 y el numeral 23 del artículo 22 de la Ley 1564 
de 2012. 

ARTÍCULO 41°. VIGENCIA. Esta Ley entra en vigencia a partir de su promulgación. 
Las solicitudes que se encuentran ante Defensor de Familia o Comisario de Familia en 
su fase administrativa seguirán el trámite establecido por la Ley 1098 de 2006, pero se 
aplicará la presente Ley en lo que concierne a la fase judicial. Si al momento de la 
promulgación de la Ley ya fue admitida por el juez la solicitud de restitución, se 
tramitará de acuerdo con las normas establecidas por la Ley 1098 de 2006 y la Ley 
1008 de 2006. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 31 de julio de 2024 al PROYECTO DE LEY No. 082 DE 2023 
SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL ADMINISTRATIVO Y JUDICIAL PARA LA RESTITUCIÓN 
INTERNACIONAL Y/O GARANTÍA DEL DERECHO DE VISITAS DE NIÑOS, 
NIÑAS Y ADOLESCENTES”.  

 
Cordialmente, 
 
 
 
PALOMA VALENCIA LASERNA 
Senadora de la República 
 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 31 de julio de 2024, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 



Gaceta del Congreso  1298 Lunes, 9 de septiembre de 2024 Página 25

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 30 DE JULIO DE 2024 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 128 DE 2023 

SENADO ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 57 DE 2023 SENADO

por la cual se modifica el artículo 687 del código civil, se incluye el numeral 17 al artículo 594 de la Ley 
1564 de 2012 Código General del Proceso, se incorporan los animales domésticos de compañía y de 

soporte emocional y se declara su inembargabilidad.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA DEL 
DÍA 30 DE JULIO DE 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 128 DE 2023 SENADO ACUMULADO 

CON EL PROYECTO DE LEY No. 057 DE 2023 SENADO “POR LA CUAL SE MODIFICA EL 
ARTÍCULO 687 DEL CÓDIGO CIVIL, SE INCLUYE EL NUMERAL 17 AL ARTÍCULO 594 DE LA 

LEY 1564 DE 2012 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, SE INCORPORAN LOS ANIMALES 
DOMÉSTICOS DE COMPAÑÍA Y DE SOPORTE EMOCIONAL Y SE DECLARA SU 

INEMBARGABILIDAD”. 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA  
 

DECRETA: 
 

 
Artículo 1°. Objeto: La presente ley tiene por objeto modificar el artículo 687 del Código Civil y el 
artículo 594 del Código General del Proceso, con el fin de crear la subclase de animales domésticos de 
compañía y de soporte emocional y de declarar su inembargabilidad, de tal forma que no puedan ser 
sustraídos de sus núcleos familiares producto del decreto de medidas cautelares impuestas dentro de 
procesos judiciales. 
 
 

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 687 del Código Civil, Ley 84 de 1873, el cual quedará así: 
 

Artículo 687. Animales bravíos, domésticos, domésticos de compañía y domesticados. Se llaman 
animales bravíos o salvajes los que viven naturalmente libres e independientes del hombre, como 
las fieras y los peces; domésticos, los que pertenecen a especies que viven ordinariamente bajo 
la dependencia del hombre, como las gallinas y las ovejas; domésticos de compañía los que han 
sido introducidos al núcleo familiar del ser humano y con los que se crean lazos afectivos, como 
los perros y los gatos, entre otros; domesticados los que, sin embargo de ser bravíos por su 
naturaleza, se han acostumbrado a la domesticidad, y reconocen de cierto modo el imperio del 
hombre; y de soporte emocional, los cuales son necesarios para el bienestar y la salud mental 
de una persona, debidamente certificado por un profesional de la salud. 

 
Estos últimos, mientras conservan la costumbre de volver al amparo o dependencia del hombre, 
siguen la regla de los animales domésticos, y perdiendo esta costumbre vuelven a la clase de los 
animales bravíos. 

 
Parágrafo. No se entenderán como animales domésticos de compañía y de soporte emocional, 
los considerados parte de la fauna silvestre y exótica conforme lo establecido en la Ley 1333 de 
2009 y el Título XI Ley 599 de 2000, Código Penal; ni respecto de los cuales se obtenga provecho 
económico. 

 
Artículo 3°. Adiciónese el numeral 17 al artículo 594 de la Ley 1564 de 2012, el cual quedará 
así: 

Artículo 594. Bienes inembargables. Además de los bienes inembargables señalados en la Constitución 
Política o en leyes especiales, no se podrán embargar: 
 
(…) 
 

17. Los animales domésticos de compañía y de soporte emocional de los que trata el artículo 687 
del Código Civil. 

(…) 
 
 
Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su sanción y posterior publicación. 
 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito 
presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado de la República del día 30 de julio 
de 2024 al PROYECTO DE LEY No. 128 DE 2023 SENADO ACUMULADO CON EL PROYECTO DE 
LEY No. 057 DE 2023 SENADO “POR LA CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 687 DEL CÓDIGO 
CIVIL, SE INCLUYE EL NUMERAL 17 AL ARTÍCULO 594 DE LA LEY 1564 DE 2012 CÓDIGO 
GENERAL DEL PROCESO, SE INCORPORAN LOS ANIMALES DOMÉSTICOS DE COMPAÑÍA Y 
DE SOPORTE EMOCIONAL Y SE DECLARA SU INEMBARGABILIDAD”. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
ALEJANDRO CARLOS CHACÓN CAMARGO 
Senador de la República 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del Senado de la 
República del día 30 de julio de 2024, de conformidad con el texto propuesto para segundo debate. 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
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